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DECLARACIÓN AMERICANA DE 
LOS DERECHOS Y DEBERES 

DEL HOMBRE
(Aprobada en la Novena Conferencia Internacional 

Americana Bogotá, Colombia, 1948)

La IX Conferencia Internacional Americana, Considerando:
Que los pueblos americanos han dignificado la persona huma-
na y que sus constituciones nacionales reconocen que las ins-
tituciones jurídicas y políticas, rectoras de la vida en sociedad, 
tienen como fin principal la protección de los derechos esencia-
les del hombre y la creación de circunstancias que le permitan 
progresar espiritual y materialmente y alcanzar la felicidad;

Que, en repetidas ocasiones, los Estados americanos han re-
conocido que los derechos esenciales del hombre no nacen del 
hecho de ser nacional de determinado Estado sino que tienen 
como fundamento los atributos de la persona humana;

Que la protección internacional de los derechos del hombre 
debe ser guía principalísima del derecho americano en evolución;

Que la consagración americana de los derechos esenciales 
del hombre unida a las garantías ofrecidas por el régimen inter-
no de los Estados, establece el sistema inicial de protección que 
los Estados americanos consideran adecuado a las actuales cir-
cunstancias sociales y jurídicas, no sin reconocer que deberán 
fortalecerlo cada vez más en el campo internacional, a medida 
que esas circunstancias vayan siendo más propicias,

Acuerda: adoptar la siguiente
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Declaracion americana de los derechos y deberes del hombre

Preámbulo
Todos los hombres nacen libres e iguales en dignidad y dere-
chos y, dotados como están por naturaleza de razón y concien-
cia, deben conducirse fraternalmente los unos con los otros.

El cumplimiento del deber de cada uno es exigencia del 
derecho de todos. Derechos y deberes se integran correlativa-
mente en toda actividad social y política del hombre. Si los 
derechos exaltan la libertad individual, los deberes expresan la 
dignidad de esa libertad.

Los deberes de orden jurídico presuponen otros, de orden 
moral, que los apoyan conceptualmente y los fundamentan.

Es deber del hombre servir al espíritu con todas sus poten-
cias y recursos porque el espíritu es la finalidad suprema de la 
existencia humana y su máxima categoría.

Es deber del hombre ejercer, mantener y estimular por todos 
los medios a su alcance la cultura, porque la cultura es la máxi-
ma expresión social e histórica del espíritu.

Y puesto que la moral y buenas maneras constituyen la flo-
ración más noble de la cultura, es deber de todo hombre aca-
tarlas siempre.

Capítulo I  Derechos

Artículo 1. Derecho a la vida, a la libertad, a la seguridad e 
integridad de la persona
Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad y a la 
seguridad de su persona.

Artículo 2. Derecho de igualdad ante la Ley
Todas las personas son iguales ante la Ley y tienen los dere-
chos y deberes consagrados en esta declaración sin distinción 
de raza, sexo, idioma, credo ni otra alguna. 
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Artículo 3. Derecho de libertad religiosa y de culto
Toda persona tiene el derecho de profesar libremente una 
creencia religiosa y de manifestarla y practicarla en público y 
en privado. 

Artículo 4. Derecho de libertad de investigación, opinión, 
expresión y difusión
Toda persona tiene derecho a la libertad de investigación, de 
opinión y de expresión y difusión del pensamiento por cual-
quier medio. 

Artículo 5. Derecho a la protección a la honra, la reputación 
personal y la vida privada y familiar 
Toda persona tiene derecho a la protección de la Ley contra 
los ataques abusivos a su honra, a su reputación y a su vida 
privada y familiar. 

Artículo 6. Derecho a la constitución y a la protección de 
la familia 
Toda persona tiene derecho a constituir familia, elemento fun-
damental de la sociedad, y a recibir protección para ella. 

Artículo 7. Derecho de protección a la maternidad y a la infancia 
Toda mujer en estado de gravidez o en época de lactancia, así 
como todo niño, tienen derecho a protección, cuidados y ayu-
da especiales. 

Artículo 8. Derecho de residencia y tránsito 
Toda persona tiene el derecho de fijar su residencia en el terri-
torio del Estado de que es nacional, de transitar por él libre-
mente y no abandonarlo sino por su voluntad. 

Artículo 9. Derecho a la inviolabilidad del domicilio 
Toda persona tiene el derecho a la inviolabilidad de su domicilio. 
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Artículo 10. Derecho a la inviolabilidad y circulación de la 
correspondencia 
Toda persona tiene derecho a la inviolabilidad y circulación de 
su correspondencia. 

Artículo 11. Derecho a la preservación de la salud y al bienestar 
Toda persona tiene derecho a que su salud sea preservada por 
medidas sanitarias y sociales, relativas a la alimentación, el ves-
tido, la vivienda y la asistencia médica, correspondientes al ni-
vel que permitan los recursos públicos y los de la comunidad. 

Artículo 12. Derecho a la educación 
Toda persona tiene derecho a la educación, la que debe estar 
inspirada en los principios de libertad, moralidad y solidari-
dad humanas. 

Asimismo tiene el derecho de que, mediante esa educación, 
se le capacite para lograr una digna subsistencia, en mejora-
miento del nivel de vida y para ser útil a la sociedad. 

El derecho de educación comprende el de igualdad de 
oportunidades en todos los casos, de acuerdo con las dotes 
naturales, los méritos y el deseo de aprovechar los recursos 
que puedan proporcionar la comunidad y el Estado. 

Toda persona tiene derecho a recibir gratuitamente la edu-
cación primaria, por lo menos. 

Artículo 13. Derecho a los beneficios de la cultura 
Toda persona tiene el derecho de participar en la vida cultural 
de la comunidad, gozar de las artes y disfrutar de los beneficios 
que resulten de los progresos intelectuales y especialmente de 
los descubrimientos científicos. 

Tiene asimismo derecho a la protección de los intereses mo-
rales y materiales que le correspondan por razón de los inven-
tos, obras literarias, científicas y artísticas de que sea autor. 



Declaración americana de los derechos y deberes del hombre

9

Artículo 14. Derecho al trabajo y a una justa retribución 
Toda persona tiene derecho al trabajo en condiciones dignas 
y a seguir libremente su vocación, en cuanto lo permitan las 
oportunidades existentes de empleo. 

Toda persona que trabaja tiene derecho de recibir una remu-
neración que, en relación con su capacidad y destreza le ase-
gure un nivel de vida conveniente para sí misma y su familia. 

Artículo 15. Derecho al descanso y a su aprovechamiento 
Toda persona tiene derecho a descanso, a honesta recreación y 
a la oportunidad de emplear útilmente el tiempo libre en bene-
ficio de su mejoramiento espiritual, cultural y físico. 

Artículo 16. Derecho a la seguridad social 
Toda persona tiene derecho a la seguridad social que le proteja 
contra las consecuencias de la desocupación, de la vejez y de 
la incapacidad que, proveniente de cualquier otra causa ajena a 
su voluntad, la imposibilite física o mentalmente para obtener 
los medios de subsistencia. 

Artículo 17. Derecho de reconocimiento de la personalidad 
jurídica y de los derechos civiles 
Toda persona tiene derecho a que se le reconozca en cualquier 
parte como sujeto de derechos y obligaciones, y a gozar de los 
derechos civiles fundamentales. 

Artículo 18. Derecho de justicia 
Toda persona puede ocurrir a los tribunales para hacer valer 
sus derechos. Asimismo debe disponer de un procedimiento 
sencillo y breve por el cual la justicia lo ampare contra actos de 
la autoridad que violen, en perjuicio suyo, alguno de los dere-
chos fundamentales consagrados constitucionalmente. 
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Artículo 19. Derecho de nacionalidad 
Toda persona tiene derecho a la nacionalidad que legalmente 
le corresponda y el de cambiarla, si así lo desea, por la de cual-
quier otro país que esté dispuesto a otorgársela. 

Artículo 20. Derecho de sufragio y de participación en 
el gobierno 
Toda persona, legalmente capacitada, tiene el derecho de to-
mar parte en el gobierno de su país, directamente o por medio 
de sus representantes, y de participar en las elecciones popu-
lares, que serán de voto secreto, genuinas, periódicas y libres. 

Artículo 21. Derecho de reunión 
Toda persona tiene el derecho de reunirse pacíficamente con 
otras, en manifestación pública o en asamblea transitoria, en 
relación con sus intereses comunes de cualquier índole. 

Artículo 22. Derecho de asociación 
Toda persona tiene el derecho de asociarse con otras para pro-
mover, ejercer y proteger sus intereses legítimos de orden polí-
tico, económico, religioso, social, cultural, profesional, sindical 
o de cualquier otro orden. 

Artículo 23. Derecho a la propiedad 
Toda persona tiene derecho a la propiedad privada correspon-
diente a las necesidades esenciales de una vida decorosa, que 
contribuya a mantener la dignidad de la persona y del hogar. 

Artículo 24. Derecho de petición 
Toda persona tiene derecho de presentar peticiones respetuo-
sas a cualquiera autoridad competente, ya sea por motivo de 
interés general, ya de interés particular, y el de obtener pron-
ta resolución. 
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Artículo 25. Derecho de protección contra la detención 
arbitraria 
Nadie puede ser privado de su libertad sino en los casos y se-
gún las formas establecidas por leyes preexistentes. 
Nadie puede ser detenido por incumplimiento de obligaciones 
de carácter netamente civil. 

Todo individuo que haya sido privado de su libertad tiene 
derecho a que el juez verifique sin demora la legalidad de la 
medida y a ser juzgado sin dilación injustificada, o, de lo con-
trario, a ser puesto en libertad. Tiene derecho también a un 
tratamiento humano durante la privación de su libertad. 

Artículo 26. Derecho a proceso regular 
Se presume que todo acusado es inocente, hasta que se pruebe 
que es culpable. 

Toda persona acusada de delito tiene derecho a ser oída en 
forma imparcial y pública, a ser juzgada por tribunales ante-
riormente establecidos de acuerdo con leyes preexistentes y a 
que no se le imponga penas crueles, infamantes o inusitadas.

Artículo 27. Derecho de asilo 
Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en terri-
torio extranjero, en caso de persecución que no sea motivada 
por delitos de derecho común y de acuerdo con la legislación 
de cada país y con los convenios internacionales. 

Artículo 28. Alcance de los derechos del hombre 
Los derechos de cada hombre están limitados por los derechos 
de los demás, por la seguridad de todos y por las justas exigen-
cias del bienestar general y del desenvolvimiento democrático. 
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Capítulo II  Deberes

Artículo 29. Deberes ante la sociedad 
Toda persona tiene el deber de convivir con las demás de mane-
ra que todas y cada una puedan formar y desenvolver integral-
mente su personalidad. 

Artículo 30. Deberes para con los hijos y los padres 
Toda persona tiene el deber de asistir, alimentar, educar y am-
parar a sus hijos menores de edad, y los hijos tienen el deber 
de honrar siempre a sus padres y el de asistirlos, alimentarlos y 
ampararlos cuando éstos lo necesiten. 

Artículo 31. Deberes de instrucción 
Toda persona tiene el deber de adquirir a lo menos la instruc-
ción primaria. 

Artículo 32. Deber de sufragio 
Toda persona tiene el deber de votar en las elecciones popula-
res del país de que sea nacional, cuando esté legalmente capa-
citada para ello. 

Artículo 33. Deber de obediencia a la Ley 
Toda persona tiene el deber de obedecer a la Ley y demás man-
damientos legítimos de las autoridades de su país y de aquél en 
que se encuentre. 

Artículo 34. Deber de servir a la comunidad y a la nación 
Toda persona hábil tiene el deber de prestar los servicios civiles y 
militares que la Patria requiera para su defensa y conservación, 
y en caso de calamidad pública, los servicios de que sea capaz. 

Asimismo tiene el deber de desempeñar los cargos de elección 
popular que le correspondan en el Estado de que sea nacional. 
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Artículo 35. Deberes de asistencia y seguridad sociales 
Toda persona tiene el deber de cooperar con el Estado y con la 
comunidad en la asistencia y seguridad sociales de acuerdo con 
sus posibilidades y con las circunstancias. 

Artículo 36. Deber de pagar impuestos 
Toda persona tiene el deber de pagar los impuestos estableci-
dos por la Ley para el sostenimiento de los servicios públicos. 

Artículo 37. Deber de trabajo 
Toda persona tiene el deber de trabajar, dentro de su capacidad 
y posibilidades, a fin de obtener los recursos para su subsisten-
cia o en beneficio de la comunidad. 

Artículo 38. Deber de abstenerse de actividades políticas en 
país extranjero 
Toda persona tiene el deber de no intervenir en las actividades 
políticas que, de conformidad con la Ley, sean privativas de los 
ciudadanos del Estado en que sea extranjero. 
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CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS

(Pacto de San José, Costa Rica)

Adoptado en San José Costa Rica del 7 al 
22 de noviembre de 19691

Preámbulo
Los Estados Americanos signatarios de la presente Convención,

Reafirmando su propósito de consolidar en este Continen-
te, dentro del cuadro de las instituciones democráticas, un ré-
gimen de libertad personal y de justicia social, fundado en el 
respeto de los derechos esenciales del hombre;

Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no 
nacen del hecho de ser nacional de determinado Estado, sino 
que tienen como fundamento los atributos de la persona huma-
na, razón por la cual justifican una protección internacional, 
de naturaleza convencional coadyuvante o complementaria de 
la que ofrece el derecho interno de los Estados americanos;

Considerando que estos principios han sido consagrados en 
la Carta de la Organización de los Estados Americanos, en la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hom-
bre y en la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
que han sido reafirmados y desarrollados en otros instrumen-
tos internacionales, tanto de ámbito universal como regional;

Reiterando que, con arreglo a la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos, sólo puede realizarse el ideal del ser 

1  Vinculante para México mediante adhesión del 24 de marzo de 1981.
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humano libre, exento del temor y de la miseria, si se crean con-
diciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos 
económicos, sociales y culturales, tanto como de sus derechos 
civiles y políticos, y

Considerando que la Tercera Conferencia Interamericana 
Extraordinaria (Buenos Aires, 1967) aprobó la incorporación 
a la propia Carta de la Organización de normas más amplias 
sobre derechos económicos, sociales y educacionales y resolvió 
que una convención interamericana sobre derechos humanos 
determinara la estructura, competencia y procedimiento de los 
órganos encargados de esa materia,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1. Obligación de Respetar los Derechos
1.  Los Estados Partes en esta Convención se comprometen 

a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y 
a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que 
esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 
políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición social.

2.  Para los efectos de esta Convención, persona es todo 
ser humano.

Artículo 2. Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno
Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el 
artículo 1 no estuviere ya garantizado por disposiciones legis-
lativas o de otro carácter, los Estados Partes se comprometen a 
adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las 
disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de 
otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales 
derechos y libertades.
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Capítulo II  Derechos Civiles y Políticos

Artículo 3. Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica
Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su persona-
lidad jurídica.

Artículo 4. Derecho a la Vida
1.  Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este 

derecho estará protegido por la ley y, en general, a partir del 
momento de la concepción. Nadie puede ser privado de la 
vida arbitrariamente.

2.  En los países que no han abolido la pena de muerte, ésta 
sólo podrá imponerse por los delitos más graves, en cum-
plimiento de sentencia ejecutoriada de tribunal competen-
te y de conformidad con una ley que establezca tal pena, 
dictada con anterioridad a la comisión del delito. Tampoco 
se extenderá su aplicación a delitos a los cuales no se la 
aplique actualmente.

3.  No se restablecerá la pena de muerte en los Estados que 
la han abolido.

4.  En ningún caso se puede aplicar la pena de muerte por 
delitos políticos ni comunes conexos con los políticos.

5.  No se impondrá la pena de muerte a personas que, en 
el momento de la comisión del delito, tuvieren menos de 
dieciocho años de edad o más de setenta, ni se le aplicará 
a las mujeres en estado de gravidez.

6.  Toda persona condenada a muerte tiene derecho a soli-
citar la amnistía, el indulto o la conmutación de la pena, 
los cuales podrán ser concedidos en todos los casos. No se 
puede aplicar la pena de muerte mientras la solicitud esté 
pendiente de decisión ante autoridad competente.
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Artículo 5. Derecho a la Integridad Personal
1.  Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad 

física, psíquica y moral.
2.  Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos 

crueles, inhumanos o degradantes. Toda persona privada 
de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad 
inherente al ser humano.

3.  La pena no puede trascender de la persona del delincuente.
4.  Los procesados deben estar separados de los condena-

dos, salvo en circunstancias excepcionales, y serán so-
metidos a un tratamiento adecuado a su condición de 
personas no condenadas.

5.  Cuando los menores puedan ser procesados, deben ser 
separados de los adultos y llevados ante tribunales es-
pecializados, con la mayor celeridad posible, para su 
tratamiento.

6.  Las penas privativas de la libertad tendrán como finali-
dad esencial la reforma y la readaptación social de los 
condenados.

Artículo 6. Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre
1. Nadie puede ser sometido a esclavitud o servidumbre, y 

tanto éstas, como la trata de esclavos y la trata de mujeres 
están prohibidas en todas sus formas.

2. Nadie debe ser constreñido a ejecutar un trabajo forzoso 
u obligatorio. En los países donde ciertos delitos tengan 
señalada pena privativa de la libertad acompañada de 
trabajos forzosos, esta disposición no podrá ser inter-
pretada en el sentido de que prohíbe el cumplimiento de 
dicha pena impuesta por juez o tribunal competente. El 
trabajo forzoso no debe afectar a la dignidad ni a la capa-
cidad física e intelectual del recluido.

3. No constituyen trabajo forzoso u obligatorio, para los 
efectos de este artículo:
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a.  los trabajos o servicios que se exijan normalmente de 
una persona recluida en cumplimiento de una senten-
cia o resolución formal dictada por la autoridad ju-
dicial competente. Tales trabajos o servicios deberán 
realizarse bajo la vigilancia y control de las autorida-
des públicas, y los individuos que los efectúen no se-
rán puestos a disposición de particulares, compañías 
o personas jurídicas de carácter privado; 

b.  el servicio militar y, en los países donde se admite 
exención por razones de conciencia, el servicio nacio-
nal que la ley establezca en lugar de aquél;

c.  el servicio impuesto en casos de peligro o calamidad 
que amenace la existencia o el bienestar de la comu-
nidad, y

d.  el trabajo o servicio que forme parte de las obligacio-
nes cívicas normales.

Artículo 7. Derecho a la Libertad Personal
1.  Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad 

personales.
2.  Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por 

las causas y en las condiciones fijadas de antemano 
por las Constituciones Políticas de los Estados Partes 
o por las leyes dictadas conforme a ellas.

3.  Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamien-
to arbitrarios.

4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de 
las razones de su detención y notificada, sin demora, del 
cargo o cargos formulados contra ella.

5.  Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin 
demora, ante un juez u otro funcionario autorizado por 
la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a 
ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta 
en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. Su 
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libertad podrá estar condicionada a garantías que asegu-
ren su comparecencia en el juicio.

6.  Toda persona privada de libertad tiene derecho a recu-
rrir ante un juez o tribunal competente, a fin de que éste 
decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto o de-
tención y ordene su libertad si el arresto o la detención 
fueran ilegales. En los Estados Partes cuyas leyes prevén 
que toda persona que se viera amenazada de ser privada 
de su libertad tiene derecho a recurrir a un juez o tribunal 
competente a fin de que éste decida sobre la legalidad de 
tal amenaza, dicho recurso no puede ser restringido ni 
abolido. Los recursos podrán interponerse por sí o por 
otra persona.

7. Nadie será detenido por deudas. Este principio no limita 
los mandatos de autoridad judicial competente dictados 
por incumplimientos de deberes alimentarios.

Artículo 8. Garantías Judiciales
1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas 

garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o 
tribunal competente, independiente e imparcial, estable-
cido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada contra ella, o para 
la determinación de sus derechos y obligaciones de or-
den civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.

2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se 
presuma su inocencia mientras no se establezca legal-
mente su culpabilidad. Durante el proceso, toda persona 
tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes garan-
tías mínimas:
a. derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente 

por el traductor o intérprete, si no comprende o no 
habla el idioma del juzgado o tribunal;
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b. comunicación previa y detallada al inculpado de la 
acusación formulada;

c. concesión al inculpado del tiempo y de los medios ade-
cuados para la preparación de su defensa;

d. derecho del inculpado de defenderse personalmente 
o de ser asistido por un defensor de su elección y de 
comunicarse libre y privadamente con su defensor;

e. derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor 
proporcionado por el Estado, remunerado o no según 
la legislación interna, si el inculpado no se defendiere 
por sí mismo ni nombrare defensor dentro del plazo 
establecido por la ley;

f.  derecho de la defensa de interrogar a los testigos pre-
sentes en el tribunal y de obtener la comparecencia, 
como testigos o peritos, de otras personas que puedan 
arrojar luz sobre los hechos;

g. derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo 
ni a declararse culpable, y 

h. derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal 
superior.

3.  La confesión del inculpado solamente es válida si es he-
cha sin coacción de ninguna naturaleza.

4.  El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá 
ser sometido a nuevo juicio por los mismos hechos.

5.  El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea 
necesario para preservar los intereses de la justicia.

Artículo 9. Principio de Legalidad y de Retroactividad
Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el 
momento de cometerse no fueran delictivos según el derecho 
aplicable. Tampoco se puede imponer pena más grave que la 
aplicable en el momento de la comisión del delito. Si con pos-
terioridad a la comisión del delito la ley dispone la imposición 
de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello.
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Artículo 10. Derecho a Indemnización
Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a la 
ley en caso de haber sido condenada en sentencia firme por 
error judicial.

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad
1.  Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al 

reconocimiento de su dignidad.
2.  Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abu-

sivas en su vida privada, en la de su familia, en su domi-
cilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su 
honra o reputación.

3.  Toda persona tiene derecho a la protección de la ley con-
tra esas injerencias o esos ataques.

Artículo 12. Libertad de Conciencia y de Religión
1.  Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y 

de religión. Este derecho implica la libertad de conservar 
su religión o sus creencias, o de cambiar de religión o 
de creencias, así como la libertad de profesar y divulgar 
su religión o sus creencias, individual o colectivamente, 
tanto en público como en privado.

2.  Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que pue-
dan menoscabar la libertad de conservar su religión o sus 
creencias o de cambiar de religión o de creencias.

3.  La libertad de manifestar la propia religión y las pro-
pias creencias está sujeta únicamente a las limitaciones 
prescritas por la ley y que sean necesarias para proteger 
la seguridad, el orden, la salud o la moral públicos o los 
derechos o libertades de los demás.

4.  Los padres, y en su caso los tutores, tienen derecho a que 
sus hijos o pupilos reciban la educación religiosa y moral 
que esté de acuerdo con sus propias convicciones.
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Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión
1.  Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento 

y de expresión. Este derecho comprende la libertad de 
buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda 
índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, 
por escrito o en forma impresa o artística, o por cual-
quier otro procedimiento de su elección.

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente 
no puede estar sujeto a previa censura sino a responsabi-
lidades ulteriores, las que deben estar expresamente fija-
das por la ley y ser necesarias para asegurar:
a.  el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o
b.  la protección de la seguridad nacional, el orden público 

o la salud o la moral públicas.
3.  No se puede restringir el derecho de expresión por vías 

o medios indirectos, tales como el abuso de controles ofi-
ciales o particulares de papel para periódicos, de frecuen-
cias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la 
difusión de información o por cualesquiera otros medios 
encaminados a impedir la comunicación y la circulación 
de ideas y opiniones.

4.  Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley 
a censura previa con el exclusivo objeto de regular el ac-
ceso a ellos para la protección moral de la infancia y la 
adolescencia, sin perjuicio de lo establecido en el inciso 2.

5.  Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de 
la guerra y toda apología del odio nacional, racial o reli-
gioso que constituyan incitaciones a la violencia o cual-
quier otra acción ilegal similar contra cualquier persona 
o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los de 
raza, color, religión, idioma u origen nacional.
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Artículo 14. Derecho de Rectificación o Respuesta
1.  Toda persona afectada por informaciones inexactas o 

agraviantes, emitidas en su perjuicio a través de medios 
de difusión legalmente reglamentados, y que se dirijan al 
público en general, tiene derecho a efectuar por el mismo 
órgano de difusión su rectificación o respuesta en las con-
diciones que establezca la ley.

2.  En ningún caso la rectificación o la respuesta eximirán 
de las otras responsabilidades legales en que se hubie-
se incurrido.

3.  Para la efectiva protección de la honra y la reputación, 
toda publicación o empresa periodística, cinematográfi-
ca, de radio o televisión tendrá una persona responsable 
que no esté protegida por inmunidades ni disponga de 
fuero especial.

Artículo 15. Derecho de Reunión
Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejer-
cicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones 
previstas por la ley, que sean necesarias en una sociedad demo-
crática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad o 
del orden públicos, o para proteger la salud o la moral públicas 
o los derechos o libertades de los demás.

Artículo 16. Libertad de Asociación
1.  Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente 

con fines ideológicos, religiosos, políticos, económicos, 
laborales, sociales, culturales, deportivos o de cualquiera 
otra índole.

2.  El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las res-
tricciones previstas por la ley que sean necesarias en una 
sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, 
de la seguridad o del orden públicos, o para proteger la 
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salud o la moral públicas o los derechos y libertades de 
los demás.

3.  Lo dispuesto en este artículo no impide la imposición de 
restricciones legales, y aun la privación del ejercicio del 
derecho de asociación, a los miembros de las fuerzas ar-
madas y de la policía.

Artículo 17. Protección a la Familia
1.  La familia es el elemento natural y fundamental de la 

sociedad y debe ser protegida por la sociedad y el Estado.
2.  Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer 

matrimonio y a fundar una familia si tienen la edad y las 
condiciones requeridas para ello por las leyes internas, 
en la medida en que éstas no afecten al principio de no 
discriminación establecido en esta Convención.

3.  El matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno 
consentimiento de los contrayentes.

4.  Los Estados Partes deben tomar medidas apropiadas 
para asegurar la igualdad de derechos y la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges en 
cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso 
de disolución del mismo. En caso de disolución, se adop-
tarán disposiciones que aseguren la protección necesaria 
de los hijos, sobre la base única del interés y convenien-
cia de ellos.

5.  La ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hijos 
nacidos fuera de matrimonio como a los nacidos dentro 
del mismo.

Artículo 18. Derecho al Nombre
Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los apelli-
dos de sus padres o al de uno de ellos. La ley reglamentará la 
forma de asegurar este derecho para todos, mediante nombres 
supuestos, si fuere necesario.
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Artículo 19. Derechos del Niño
Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su 
condición de menor requieren por parte de su familia, de la 
sociedad y del Estado.

Artículo 20. Derecho a la Nacionalidad
1.  Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.
2.  Toda persona tiene derecho a la nacionalidad del Estado 

en cuyo territorio nació si no tiene derecho a otra.
3.  A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni 

del derecho a cambiarla.
Artículo 21. Derecho a la Propiedad Privada

1.  Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. 
La ley puede subordinar tal uso y goce al interés social.

2.  Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excep-
to mediante el pago de indemnización justa, por razones 
de utilidad pública o de interés social y en los casos y 
según las formas establecidas por la ley.

3.  Tanto la usura como cualquier otra forma de explota-
ción del hombre por el hombre, deben ser prohibidas 
por la ley.

Artículo 22. Derecho de Circulación y de Residencia
1.  Toda persona que se halle legalmente en el territorio de 

un Estado tiene derecho a circular por el mismo y, a resi-
dir en él con sujeción a las disposiciones legales.

2.  Toda persona tiene derecho a salir libremente de cual-
quier país, inclusive del propio.

3.  El ejercicio de los derechos anteriores no puede ser res-
tringido sino en virtud de una ley, en la medida indis-
pensable en una sociedad democrática, para prevenir 
infracciones penales o para proteger la seguridad nacio-
nal, la seguridad o el orden públicos, la moral o la salud 
públicas o los derechos y libertades de los demás.
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4.  El ejercicio de los derechos reconocidos en el inciso 1 
puede asimismo ser restringido por la ley, en zonas deter-
minadas, por razones de interés público.

5.  Nadie puede ser expulsado del territorio del Estado del 
cual es nacional, ni ser privado del derecho a ingresar en 
el mismo.

6.  El extranjero que se halle legalmente en el territorio de 
un Estado parte en la presente Convención, sólo podrá 
ser expulsado de él en cumplimiento de una decisión 
adoptada conforme a la ley.

7.  Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo 
en territorio extranjero en caso de persecución por de-
litos políticos o comunes conexos con los políticos y de 
acuerdo con la legislación de cada Estado y los conve-
nios internacionales.

8.  En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o de-
vuelto a otro país, sea o no de origen, donde su derecho a 
la vida o a la libertad personal está en riesgo de violación 
a causa de raza, nacionalidad, religión, condición social 
o de sus opiniones políticas.

9.  Es prohibida la expulsión colectiva de extranjeros.

Artículo 23. Derechos Políticos
1.  Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes dere-

chos y oportunidades:
a.  de participar en la dirección de los asuntos públicos, 

directamente o por medio de representantes libremen-
te elegidos;

b.  de votar y ser elegidos en elecciones periódicas autén-
ticas, realizadas por sufragio universal e igual y por 
voto secreto que garantice la libre expresión de la vo-
luntad de los electores, y

c.  de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, 
a las funciones públicas de su país.
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2.  La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y 
oportunidades a que se refiere el inciso anterior, exclusi-
vamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, 
idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o conde-
na, por juez competente, en proceso penal.

Artículo 24. Igualdad ante la Ley
Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, 
tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley.

Artículo 25. Protección Judicial
1.  Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápi-

do o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o 
tribunales competentes, que la ampare contra actos que 
violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuan-
do tal violación sea cometida por personas que actúen en 
ejercicio de sus funciones oficiales.

2.  Los Estados Partes se comprometen:
a.  a garantizar que la autoridad competente prevista por 

el sistema legal del Estado decidirá sobre los derechos 
de toda persona que interponga tal recurso;

b.  a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y
c.  a garantizar el cumplimiento, por las autoridades 

competentes, de toda decisión en que se haya estima-
do procedente el recurso.

Capítulo III  Derechos Económicos, Sociales y Culturales

Artículo 26. Desarrollo Progresivo
Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, 
tanto a nivel interno como mediante la cooperación internacio-
nal, especialmente económica y técnica, para lograr progresi-
vamente la plena efectividad de los derechos que se derivan de 



Convención americana sobre derechos humanos

29

las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y 
cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Esta-
dos Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires, 
en la medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u 
otros medios apropiados.

Capítulo IV  Suspensión de Garantías, Interpretación y Aplicación

Artículo 27. Suspensión de Garantías
1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emer-

gencia que amenace la independencia o seguridad del 
Estado parte, éste podrá adoptar disposiciones que, en 
la medida y por el tiempo estrictamente limitados a las 
exigencias de la situación, suspendan las obligaciones 
contraídas en virtud de esta Convención, siempre que 
tales disposiciones no sean incompatibles con las demás 
obligaciones que les impone el derecho internacional y 
no entrañen discriminación alguna fundada en motivos 
de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social.

2.  La disposición precedente no autoriza la suspensión de 
los derechos determinados en los siguientes artículos:
Art 3 (Derecho al Reconocimiento de la Personalidad 

Jurídica);
Art 4 (Derecho a la Vida);
Art 5 (Derecho a la Integridad Personal);
Art 6 (Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre); 9 

(Principio de Legalidad y de Retroactividad); 
Art 12 (Libertad de Conciencia y de Religión);
Art 17 (Protección a la Familia);
Art 18 (Derecho al Nombre);
Art 19 (Derechos del Niño);
Art 20 (Derecho a la Nacionalidad), y
Art 23 (Derechos Políticos), 
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ni de las garantías judiciales indispensables para la pro-
tección de tales derechos.

3.  Todo Estado parte que haga uso del derecho de suspen-
sión deberá informar inmediatamente a los demás Esta-
dos Partes en la presente Convención, por conducto del 
Secretario General de la Organización de los Estados 
Americanos, de las disposiciones cuya aplicación haya 
suspendido, de los motivos que hayan suscitado la sus-
pensión y de la fecha en que haya dado por terminada 
tal suspensión.

Artículo 28. Cláusula Federal
1.  Cuando se trate de un Estado parte constituido como Es-

tado Federal, el gobierno nacional de dicho Estado parte 
cumplirá todas las disposiciones de la presente Conven-
ción relacionadas con las materias sobre las que ejerce 
jurisdicción legislativa y judicial.

2.  Con respecto a las disposiciones relativas a las materias 
que corresponden a la jurisdicción de las entidades com-
ponentes de la federación, el gobierno nacional debe to-
mar de inmediato las medidas pertinentes, conforme a 
su constitución y sus leyes, a fin de que las autoridades 
competentes de dichas entidades puedan adoptar las dis-
posiciones del caso para el cumplimiento de esta Con-
vención.

3.  Cuando dos o más Estados Partes acuerden integrar en-
tre sí una federación u otra clase de asociación, cuidarán 
de que el pacto comunitario correspondiente contenga 
las disposiciones necesarias para que continúen hacién-
dose efectivas en el nuevo Estado así organizado, las nor-
mas de la presente Convención.
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Artículo 29. Normas de Interpretación
Ninguna disposición de la presente Convención puede ser in-
terpretada en el sentido de:

a.  permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o per-
sona, suprimir el goce y ejercicio de los derechos y 
libertades reconocidos en la Convención o limitarlos 
en mayor medida que la prevista en ella;

b.  limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o li-
bertad que pueda estar reconocido de acuerdo con 
las leyes de cualquiera de los Estados Partes o de 
acuerdo con otra convención en que sea parte uno 
de dichos Estados;

c.  excluir otros derechos y garantías que son inherentes 
al ser humano o que se derivan de la forma democrá-
tica representativa de gobierno, y

d. excluir o limitar el efecto que puedan producir la 
Declaración Americana de Derechos y Deberes del 
Hombre y otros actos internacionales de la misma 
naturaleza.

Artículo 30. Alcance de las Restricciones
Las restricciones permitidas, de acuerdo con esta Convención, 
al goce y ejercicio de los derechos y libertades reconocidas en 
la misma, no pueden ser aplicadas sino conforme a leyes que se 
dictaren por razones de interés general y con el propósito para 
el cual han sido establecidas.

Artículo 31. Reconocimiento de Otros Derechos
Podrán ser incluidos en el régimen de protección de esta Con-
vención otros derechos y libertades que sean reconocidos de 
acuerdo con los procedimientos establecidos en los artículos 
76 y 77.
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Capítulo V  Deberes de las Personas

Artículo 32. Correlación entre Deberes y Derechos
1.  Toda persona tiene deberes para con la familia, la comu-

nidad y la humanidad.
2.  Los derechos de cada persona están limitados por los 

derechos de los demás, por la seguridad de todos y por 
las justas exigencias del bien común, en una sociedad 
democrática.

Parte II  Medios de la Protección 
Capítulo VI  De los Órganos Competentes

Artículo 33.
Son competentes para conocer de los asuntos relacionados con 
el cumplimiento de los compromisos contraídos por los Esta-
dos Partes en esta Convención:

a.  la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
llamada en adelante la Comisión, y

b.  la Corte Interamericana de Derechos Humanos, lla-
mada en adelante la Corte.

Capítulo VII  La Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

Sección 1. Organización
Artículo 34.
La Comisión Interamericana de Derechos Humanos se com-
pondrá de siete miembros, que deberán ser personas de alta 
autoridad moral y reconocida versación en materia de dere-
chos humanos.

Artículo 35.
La Comisión representa a todos los miembros que integran la 
Organización de los Estados Americanos.
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Artículo 36.
1.  Los Miembros de la Comisión serán elegidos a título per-

sonal por la Asamblea General de la Organización de una 
lista de candidatos propuestos por los gobiernos de los Es-
tados miembros.

2.  Cada uno de dichos gobiernos puede proponer hasta tres 
candidatos, nacionales del Estado que los proponga o de 
cualquier otro Estado miembro de la Organización de los 
Estados Americanos. Cuando se proponga una terna, por 
lo menos uno de los candidatos deberá ser nacional de un 
Estado distinto del proponente.

Artículo 37.
1.  Los miembros de la Comisión serán elegidos por cua-

tro años y sólo podrán ser reelegidos una vez, pero 
el mandato de tres de los miembros designados en la 
primera elección expirará al cabo de dos años. Inme-
diatamente después de dicha elección se determinarán 
por sorteo en la Asamblea General los nombres de es-
tos tres miembros.

2.  No puede formar parte de la Comisión más de un nacio-
nal de un mismo Estado.

Artículo 38.
Las vacantes que ocurrieren en la Comisión, que no se deban a 
expiración normal del mandato, se llenarán por el Consejo Per-
manente de la Organización de acuerdo con lo que disponga el 
Estatuto de la Comisión.

Artículo 39.
La Comisión preparará su Estatuto, lo someterá a la aproba-
ción de la Asamblea

General, y dictará su propio Reglamento.
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Artículo 40.
Los servicios de Secretaría de la Comisión deben ser desempe-
ñados por la unidad funcional especializada que forma parte de 
la Secretaría General de la Organización y debe disponer de los 
recursos necesarios para cumplir las tareas que le sean encomen-
dadas por la Comisión.

Sección 2. Funciones
Artículo 41.
La Comisión tiene la función principal de promover la obser-
vancia y la defensa de los derechos humanos, y en el ejercicio 
de su mandato tiene las siguientes funciones y atribuciones:

a.  estimular la conciencia de los derechos humanos en 
los pueblos de América;

b.  formular recomendaciones, cuando lo estime conve-
niente, a los gobiernos de los Estados miembros para 
que adopten medidas progresivas en favor de los dere-
chos humanos dentro del marco de sus leyes internas 
y sus preceptos constitucionales, al igual que disposi-
ciones apropiadas para fomentar el debido respeto a 
esos derechos;

c.  preparar los estudios e informes que considere conve-
nientes para el desempeño de sus funciones;

d.  solicitar de los gobiernos de los Estados miembros 
que le proporcionen informes sobre las medidas que 
adopten en materia de derechos humanos;

e.  atender las consultas que, por medio de la Secretaría 
General de la Organización de los Estados America-
nos, le formulen los Estados miembros en cuestiones 
relacionadas con los derechos humanos y, dentro de 
sus posibilidades, les prestará el asesoramiento que 
éstos le soliciten;

f.  actuar respecto de las peticiones y otras comunicacio-
nes en ejercicio de su autoridad de conformidad con 
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lo dispuesto en los artículos 44 al 51 de esta Conven-
ción, y

g.  rendir un informe anual a la Asamblea General de la 
Organización de los Estados Americanos.

Artículo 42.
Los Estados Partes deben remitir a la Comisión copia de los 
informes y estudios que en sus respectivos campos someten 
anualmente a las Comisiones Ejecutivas del Consejo Intera-
mericano Económico y Social y del Consejo Interamericano 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, a fin de que aquella 
vele porque se promuevan los derechos derivados de las nor-
mas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, 
contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Ame-
ricanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires.

Artículo 43.
Los Estados Partes se obligan a proporcionar a la Comisión las 
informaciones que ésta les solicite sobre la manera en que su 
derecho interno asegura la aplicación efectiva de cualesquiera 
disposiciones de esta Convención.

Sección 3. Competencia
Artículo 44.
Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no guberna-
mental legalmente reconocida en uno o más Estados miembros 
de la Organización, puede presentar a la Comisión peticiones 
que contengan denuncias o quejas de violación de esta Con-
vención por un Estado parte.

Artículo 45.
1.  Todo Estado parte puede, en el momento del depósito de 

su instrumento de ratificación o adhesión de esta Con-
vención, o en cualquier momento posterior, declarar que 
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reconoce la competencia de la Comisión para recibir y 
examinar las comunicaciones en que un Estado parte ale-
gue que otro Estado parte ha incurrido en violaciones de 
los derechos humanos establecidos en esta Convención.

2.  Las comunicaciones hechas en virtud del presente artículo 
sólo se pueden admitir y examinar si son presentadas por 
un Estado parte que haya hecho una declaración por la 
cual reconozca la referida competencia de la Comisión. 
La Comisión no admitirá ninguna comunicación contra 
un Estado parte que no haya hecho tal declaración.

3.  Las declaraciones sobre reconocimiento de competencia 
pueden hacerse para que ésta rija por tiempo indefinido, 
por un período determinado o para casos específicos.

4.  Las declaraciones se depositarán en la Secretaría Gene-
ral de la Organización de los Estados Americanos, la que 
transmitirá copia de las mismas a los Estados miembros 
de dicha Organización.

Artículo 46.
1.  Para que una petición o comunicación presentada con-

forme a los artículos 44 ó 45 sea admitida por la Comi-
sión, se requerirá:
a.  que se hayan interpuesto y agotado los recursos de 

jurisdicción interna, conforme a los principios del De-
recho Internacional generalmente reconocidos;

b.  que sea presentada dentro del plazo de seis meses, a 
partir de la fecha en que el presunto lesionado en sus 
derechos haya sido notificado de la decisión definitiva;

c.  que la materia de la petición o comunicación no esté 
pendiente de otro procedimiento de arreglo interna-
cional, y

d.  que en el caso del artículo 44 la petición contenga el 
nombre, la nacionalidad, la profesión, el domicilio y 
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la firma de la persona o personas o del representante 
legal de la entidad que somete la petición.

2.  Las disposiciones de los incisos 1.a. y 1.b. del presente 
artículo no se aplicarán cuando:
a.  no exista en la legislación interna del Estado de que 

se trata el debido proceso legal para la protección del 
derecho o derechos que se alega han sido violados;

b.  no se haya permitido al presunto lesionado en sus de-
rechos el acceso a los recursos de la jurisdicción inter-
na, o haya sido impedido de agotarlos, y

c.  haya retardo injustificado en la decisión sobre los 
mencionados recursos.

Artículo 47.
La Comisión declarará inadmisible toda petición o comunica-
ción presentada de acuerdo con los artículos 44 ó 45 cuando:

a.  falte alguno de los requisitos indicados en el artículo 46;
b.  no exponga hechos que caractericen una violación de 

los derechos garantizados por esta Convención;
c.  resulte de la exposición del propio peticionario o del 

Estado manifiestamente infundada la petición o co-
municación o sea evidente su total improcedencia, y

d.  sea sustancialmente la reproducción de petición o co-
municación anterior ya examinada por la Comisión u 
otro organismo internacional.

Sección 4. Procedimiento
Artículo 48.

1.  La Comisión, al recibir una petición o comunicación en 
la que se alegue la violación de cualquiera de los dere-
chos que consagra esta Convención, procederá en los si-
guientes términos:
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a.  si reconoce la admisibilidad de la petición o comuni-
cación solicitará informaciones al Gobierno del Es-
tado al cual pertenezca la autoridad señalada como 
responsable de la violación alegada, transcribiendo 
las partes pertinentes de la petición o comunicación. 
Dichas informaciones deben ser enviadas dentro de 
un plazo razonable, fijado por la Comisión al consi-
derar las circunstancias de cada caso;

b.  recibidas las informaciones o transcurrido el plazo fi-
jado sin que sean recibidas, verificará si existen o sub-
sisten los motivos de la petición o comunicación. De 
no existir o subsistir, mandará archivar el expediente;

c.  podrá también declarar la inadmisibilidad o la impro-
cedencia de la petición o comunicación, sobre la base 
de una información o prueba sobrevivientes;

d.  si el expediente no se ha archivado y con el fin de 
comprobar los hechos, la Comisión realizará, con 
conocimiento de las partes, un examen del asunto 
planteado en la petición o comunicación. Si fuere ne-
cesario y conveniente, la Comisión realizará una in-
vestigación para cuyo eficaz cumplimiento solicitará, 
y los Estados interesados le proporcionarán, todas las 
facilidades necesarias;

e.  podrá pedir a los Estados interesados cualquier in-
formación pertinente y recibirá, si así se le solicita, 
las exposiciones verbales o escritas que presenten los 
interesados;

f. se pondrá a disposición de las partes interesadas, a fin 
de llegar a una solución amistosa del asunto fundada 
en el respeto a los derechos humanos reconocidos en 
esta Convención.

2.  Sin embargo, en casos graves y urgentes, puede reali-
zarse una investigación previo consentimiento del Es-
tado en cuyo territorio se alegue haberse cometido la 
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violación, tan sólo con la presentación de una petición 
o comunicación que reúna todos los requisitos formales 
de admisibilidad.

Artículo 49.
Si se ha llegado a una solución amistosa con arreglo a las dis-
posiciones del inciso 1.f. del artículo 48 la Comisión redactará 
un informe que será transmitido al peticionario y a los Estados 
Partes en esta Convención y comunicado después, para su pu-
blicación, al Secretario General de la Organización de los Esta-
dos Americanos. Este informe contendrá una breve exposición 
de los hechos y de la solución lograda. Si cualquiera de las 
partes en el caso lo solicitan, se les suministrará la más amplia 
información posible.

Artículo 50.
1.  De no llegarse a una solución, y dentro del plazo que 

fije el Estatuto de la Comisión, ésta redactará un infor-
me en el que expondrá los hechos y sus conclusiones. Si 
el informe no representa, en todo o en parte, la opinión 
unánime de los miembros de la Comisión, cualquiera de 
ellos podrá agregar a dicho informe su opinión por sepa-
rado. También se agregarán al informe las exposiciones 
verbales o escritas que hayan hecho los interesados en 
virtud del inciso 1.e. del artículo 48.

2.  El informe será transmitido a los Estados interesados, 
quienes no estarán facultados para publicarlo.

3.  Al transmitir el informe, la Comisión puede formular las 
proposiciones y recomendaciones que juzgue adecuadas.

Artículo 51.
1.  Si en el plazo de tres meses, a partir de la remisión a los 

Estados interesados del informe de la Comisión, el asun-
to no ha sido solucionado o sometido a la decisión de 
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la Corte por la Comisión o por el Estado interesado, 
aceptando su competencia, la Comisión podrá emitir, 
por mayoría absoluta de votos de sus miembros, su 
opinión y conclusiones sobre la cuestión sometida a 
su consideración.

2.  La Comisión hará las recomendaciones pertinentes y fijará 
un plazo dentro del cual el Estado debe tomar las medidas 
que le competan para remediar la situación examinada.

3.  Transcurrido el período fijado, la Comisión decidirá, 
por la mayoría absoluta de votos de sus miembros, si el 
Estado ha tomado o no medidas adecuadas y si publica 
o no su informe.

Capítulo VIII  La Corte Interamericana de Derechos Humanos

Sección 1. Organización
Artículo 52.

1.  La Corte se compondrá de siete jueces, nacionales de los 
Estados miembros de la Organización, elegidos a título 
personal entre juristas de la más alta autoridad moral, de 
reconocida competencia en materia de derechos huma-
nos, que reúnan las condiciones requeridas para el ejerci-
cio de las más elevadas funciones judiciales conforme a 
la ley del país del cual sean nacionales o del Estado que 
los proponga como candidatos.

2.  No debe haber dos jueces de la misma nacionalidad.

Artículo 53.
1.  Los jueces de la Corte serán elegidos, en votación secreta 

y por mayoría absoluta de votos de los Estados Partes 
en la Convención, en la Asamblea General de la Orga-
nización, de una lista de candidatos propuestos por esos 
mismos Estados.
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2.  Cada uno de los Estados Partes puede proponer hasta 
tres candidatos, nacionales del Estado que los propone o 
de cualquier otro Estado miembro de la Organización de 
los Estados Americanos. Cuando se proponga una terna, 
por lo menos uno de los candidatos deberá ser nacional 
de un Estado distinto del proponente.

Artículo 54.
1.  Los jueces de la Corte serán elegidos para un período 

de seis años y sólo podrán ser reelegidos una vez. El 
mandato de tres de los jueces designados en la primera 
elección, expirará al cabo de tres años. Inmediatamente 
después de dicha elección, se determinarán por sorteo en 
la Asamblea General los nombres de estos tres jueces.

2.  El juez elegido para reemplazar a otro cuyo mandato no 
ha expirado, completará el período de éste.

3.  Los jueces permanecerán en funciones hasta el término 
de su mandato. Sin embargo, seguirán conociendo de los 
casos a que ya se hubieran abocado y que se encuentren 
en estado de sentencia, a cuyos efectos no serán sustitui-
dos por los nuevos jueces elegidos.

Artículo 55.
1.  El juez que sea nacional de alguno de los Estados Partes 

en el caso sometido a la Corte, conservará su derecho a 
conocer del mismo.

2.  Si uno de los jueces llamados a conocer del caso fuere de 
la nacionalidad de uno de los Estados Partes, otro Estado 
parte en el caso podrá designar a una persona de su elec-
ción para que integre la Corte en calidad de juez ad hoc.

3.  Si entre los jueces llamados a conocer del caso ninguno 
fuere de la nacionalidad de los Estados Partes, cada uno 
de éstos podrá designar un juez ad hoc.
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4. El juez ad hoc debe reunir las calidades señaladas en el 
artículo 52.

5.  Si varios Estados Partes en la Convención tuvieren un 
mismo interés en el caso, se considerarán como una sola 
parte para los fines de las disposiciones precedentes. En 
caso de duda, la Corte decidirá.

Artículo 56.
El quórum para las deliberaciones de la Corte es de cinco jueces.

Artículo 57.
La Comisión comparecerá en todos los casos ante la Corte.

Artículo 58.
1.  La Corte tendrá su sede en el lugar que determinen, en 

la Asamblea General de la Organización, los Estados 
Partes en la Convención, pero podrá celebrar reuniones 
en el territorio de cualquier Estado miembro de la Or-
ganización de los Estados Americanos en que lo consi-
dere conveniente por mayoría de sus miembros y previa 
aquiescencia del Estado respectivo. Los Estados Partes 
en la Convención pueden, en la Asamblea General por 
dos tercios de sus votos, cambiar la sede de la Corte.

2.  La Corte designará a su Secretario.
3.  El Secretario residirá en la sede de la Corte y deberá 

asistir a las reuniones que ella celebre fuera de la misma.

Artículo 59.
La Secretaría de la Corte será establecida por ésta y funcio-
nará bajo la dirección del Secretario de la Corte, de acuerdo 
con las normas administrativas de la Secretaría General de la 
Organización en todo lo que no sea incompatible con la inde-
pendencia de la Corte. Sus funcionarios serán nombrados por 
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el Secretario General de la Organización, en consulta con el 
Secretario de la Corte.

Artículo 60.
La Corte preparará su Estatuto y lo someterá a la aprobación 
de la Asamblea General, y dictará su Reglamento.

Sección 2. Competencia y Funciones
Artículo 61.

1.  Sólo los Estados Partes y la Comisión tienen derecho a 
someter un caso a la decisión de la Corte.

2.  Para que la Corte pueda conocer de cualquier caso, es ne-
cesario que sean agotados los procedimientos previstos 
en los artículos 48 a 50.

Artículo 62.
1.  Todo Estado parte puede, en el momento del depósi-

to de su instrumento de ratificación o adhesión de esta 
Convención, o en cualquier momento posterior, declarar 
que reconoce como obligatoria de pleno derecho y sin 
convención especial, la competencia de la Corte sobre 
todos los casos relativos a la interpretación o aplicación 
de esta Convención.

2.  La declaración puede ser hecha incondicionalmente, o 
bajo condición de reciprocidad, por un plazo determi-
nado o para casos específicos. Deberá ser presentada al 
Secretario General de la Organización, quien transmitirá 
copias de la misma a los otros Estados miembros de la 
Organización y al Secretario de la Corte.

3.  La Corte tiene competencia para conocer de cualquier 
caso relativo a la interpretación y aplicación de las dispo-
siciones de esta Convención que le sea sometido, siem-
pre que los Estados Partes en el caso hayan reconocido 
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o reconozcan dicha competencia, ora por declaración 
especial, como se indica en los incisos anteriores, ora por 
convención especial.

Artículo 63.
1.  Cuando decida que hubo violación de un derecho o 

libertad protegidos en esta Convención, la Corte dis-
pondrá que se garantice al lesionado en el goce de su 
derecho o libertad conculcados. Dispondrá asimismo, 
si ello fuera procedente, que se reparen las consecuen-
cias de la medida o situación que ha configurado la 
vulneración de esos derechos y el pago de una justa 
indemnización a la parte lesionada.

2.  En casos de extrema gravedad y urgencia, y cuando se 
haga necesario evitar daños irreparables a las personas, 
la Corte, en los asuntos que esté conociendo, podrá to-
mar las medidas provisionales que considere pertinentes. 
Si se tratare de asuntos que aún no estén sometidos a su 
conocimiento, podrá actuar a solicitud de la Comisión.

Artículo 64.
1.  Los Estados miembros de la Organización podrán 

consultar a la Corte acerca de la interpretación de esta 
Convención o de otros tratados concernientes a la pro-
tección de los derechos humanos en los Estados ame-
ricanos. Asimismo, podrán consultarla, en lo que les 
compete, los órganos enumerados en el capítulo X de la 
Carta de la Organización de los Estados Americanos, re-
formada por el Protocolo de Buenos Aires.

2.  La Corte, a solicitud de un Estado miembro de la Organi-
zación, podrá darle opiniones acerca de la compatibilidad 
entre cualquiera de sus leyes internas y los mencionados 
instrumentos internacionales.
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Artículo 65.
La Corte someterá a la consideración de la Asamblea General 
de la Organización en cada período ordinario de sesiones un 
informe sobre su labor en el año anterior. De manera especial 
y con las recomendaciones pertinentes, señalará los casos en 
que un Estado no haya dado cumplimiento a sus fallos. Sec-
ción 3. Procedimiento

Artículo 66.
1.  El fallo de la Corte será motivado.
2.  Si el fallo no expresare en todo o en parte la opinión uná-

nime de los jueces, cualquiera de éstos tendrá derecho a 
que se agregue al fallo su opinión disidente o individual.

Artículo 67.
El fallo de la Corte será definitivo e inapelable. En caso de 
desacuerdo sobre el sentido o alcance del fallo, la Corte lo in-
terpretará a solicitud de cualquiera de las partes, siempre que 
dicha solicitud se presente dentro de los noventa días a partir 
de la fecha de la notificación del fallo.

Artículo 68.
1.  Los Estados Partes en la Convención se comprometen 

a cumplir la decisión de la Corte en todo caso en que 
sean partes.

2.  La parte del fallo que disponga indemnización compen-
satoria se podrá ejecutar en el respectivo país por el proce-
dimiento interno vigente para la ejecución de sentencias 
contra el Estado.

Artículo 69.
El fallo de la Corte será notificado a las partes en el caso y 
transmitido a los Estados partes en la Convención.
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Capítulo IX  Disposiciones Comunes

Artículo 70.
1.  Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión 

gozan, desde el momento de su elección y mientras 
dure su mandato, de las inmunidades reconocidas a los 
agentes diplomáticos por el derecho internacional. Du-
rante el ejercicio de sus cargos gozan, además, de los 
privilegios diplomáticos necesarios para el desempeño 
de sus funciones.

2.  No podrá exigirse responsabilidad en ningún tiempo 
a los jueces de la Corte ni a los miembros de la Comi-
sión por votos y opiniones emitidos en el ejercicio de 
sus funciones.

Artículo 71.
Son incompatibles los cargos de juez de la Corte o miembros 
de la Comisión con otras actividades que pudieren afectar su 
independencia o imparcialidad conforme a lo que se determine 
en los respectivos Estatutos.

Artículo 72.
Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión percibi-
rán emolumentos y gastos de viaje en la forma y condiciones 
que determinen sus Estatutos, teniendo en cuenta la impor-
tancia e independencia de sus funciones. Tales emolumentos 
y gastos de viaje será fijados en el programa-presupuesto de 
la Organización de los Estados Americanos, el que debe in-
cluir, además, los gastos de la Corte y de su Secretaría. A 
estos efectos, la Corte elaborará su propio proyecto de presu-
puesto y lo someterá a la aprobación de la Asamblea General, 
por conducto de la Secretaría General. Esta última no podrá 
introducirle modificaciones.



Convención americana sobre derechos humanos

47

Artículo 73.
Solamente a solicitud de la Comisión o de la Corte, según el 
caso, corresponde a la Asamblea General de la Organización 
resolver sobre las sanciones aplicables a los miembros de la 
Comisión o jueces de la Corte que hubiesen incurrido en las 
causales previstas en los respectivos Estatutos. Para dictar una 
resolución se requerirá una mayoría de los dos tercios de los 
votos de los Estados miembros de la Organización en el caso 
de los miembros de la Comisión y, además, de los dos tercios 
de los votos de los Estados Partes en la Convención, si se trata-
re de jueces de la Corte.

Parte III  Disposiciones Generales y Transitorias
Capítulo X  Firma, Ratificación, Reserva, Enmienda, Protocolo y 
Denuncia

Artículo 74.
1.  Esta Convención queda abierta a la firma y a la ratifica-

ción o adhesión de todo Estado miembro de la Organi-
zación de los Estados Americanos.

2.  La ratificación de esta Convención o la adhesión a la mis-
ma se efectuará mediante el depósito de un instrumento 
de ratificación o de adhesión en la Secretaría General de 
la Organización de los Estados Americanos. Tan pronto 
como once Estados hayan depositado sus respectivos ins-
trumentos de ratificación o de adhesión, la Convención 
entrará en vigor. Respecto a todo otro Estado que la ratifi-
que o adhiera a ella ulteriormente, la Convención entrará 
en vigor en la fecha del depósito de su instrumento de ra-
tificación o de adhesión.

3.  El Secretario General informará a todos los Estados 
miembros de la Organización de la entrada en vigor de 
la Convención.
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Artículo 75.
Esta Convención sólo puede ser objeto de reservas conforme a 
las disposiciones de la Convención de Viena sobre Derecho de 
los Tratados, suscrita el 23 de mayo de 1969.

Artículo 76.
1.  Cualquier Estado parte directamente y la Comisión o la 

Corte por conducto del Secretario General, pueden so-
meter a la Asamblea General, para lo que estime conve-
niente, una propuesta de enmienda a esta Convención.

2.  Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ra-
tificantes de las mismas en la fecha en que se haya de-
positado el respectivo instrumento de ratificación que 
corresponda al número de los dos tercios de los Estados 
Partes en esta Convención. En cuanto al resto de los 
Estados Partes, entrarán

Artículo 77.
1.  De acuerdo con la facultad establecida en el artículo 31, 

cualquier Estado parte y la Comisión podrán someter a 
la consideración de los Estados Partes reunidos con oca-
sión de la Asamblea General, proyectos de protocolos 
adicionales a esta Convención, con la finalidad de incluir 
progresivamente en el régimen de protección de la mis-
ma otros derechos y libertades.

2.  Cada protocolo debe fijar las modalidades de su entrada 
en vigor, y se aplicará sólo entre los Estados Partes en 
el mismo.

Artículo 78.
1.  Los Estados Partes podrán denunciar esta Convención 

después de la expiración de un plazo de cinco años a 
partir de la fecha de entrada en vigor de la misma y 
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mediante un preaviso de un año, notificando al Secre-
tario General de la Organización, quien debe informar 
a las otras partes.

2.  Dicha denuncia no tendrá por efecto desligar al Esta-
do parte interesado de las obligaciones contenidas en 
esta Convención en lo que concierne a todo hecho que, 
pudiendo constituir una violación de esas obligaciones, 
haya sido cumplido por él anteriormente a la fecha en la 
cual la denuncia produce efecto.

Capítulo XI  Disposiciones Transitorias

Sección 1. Comisión Interamericana de Derechos Humanos
Artículo 79.
Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedi-
rá por escrito a cada Estado Miembro de la Organización que 
presente, dentro de un plazo de noventa días, sus candidatos 
para miembros de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos. El Secretario General preparará una lista por orden 
alfabético de los candidatos presentados y la comunicará a los 
Estados miembros de la Organización al menos treinta días an-
tes de la próxima Asamblea General.

Artículo 80
La elección de miembros de la Comisión se hará de entre los 
candidatos que figuren en la lista a que se refiere el artículo 79, 
por votación secreta de la Asamblea General y se declararán 
elegidos los candidatos que obtengan mayor número de votos 
y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los 
Estados miembros. Si para elegir a todos los miembros de la 
Comisión resultare necesario efectuar varias votaciones, se eli-
minará sucesivamente, en la forma que determine la Asamblea 
General, a los candidatos que reciban menor número de votos.
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Sección 2. Corte Interamericana de Derechos Humanos
Artículo 81.
Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pe-
dirá por escrito a cada Estado parte que presente, dentro de un 
plazo de noventa días, sus candidatos para jueces de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos. El Secretario General 
preparará una lista por orden alfabético de los candidatos pre-
sentados y la comunicará a los Estados Partes por lo menos 
treinta días antes de la próxima Asamblea General.

Artículo 82.
La elección de jueces de la Corte se hará de entre los candi-
datos que figuren en la lista a que se refiere el artículo 81, por 
votación secreta de los Estados Partes en la Asamblea General 
y se declararán elegidos los candidatos que obtengan mayor 
número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los re-
presentantes de los Estados Partes. Si para elegir a todos los 
jueces de la Corte resultare necesario efectuar varias votacio-
nes, se eliminarán sucesivamente, en la forma que determinen 
los Estados Partes, a los candidatos que reciban menor número 
de votos.

Declaraciones y Reservas Declaración de Chile
La Delegación de Chile pone su firma en esta Convención, 

sujeta a su posterior aprobación parlamentaria y ratificación, 
conforme a las normas constitucionales vigentes.

Declaración del Ecuador
La Delegación del Ecuador tiene el honor de suscribir la 

Convención Americana de Derechos Humanos. No cree nece-
sario puntualizar reserva alguna, dejando a salvo, tan sólo, la 
facultad general contenida en la misma Convención, que deja 
a los gobiernos la libertad de ratificarla.

Reserva del Uruguay El Artículo 80, numeral 2 de la Cons-
titución de la República Oriental del Uruguay establece que la 
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ciudadanía se suspende “por la condición de legalmente proce-
sado en causa criminal de que pueda resultar pena de peniten-
ciaría”. Esta limitación al ejercicio de los derechos reconocidos 
en el Artículo 23 de la Convención no está contemplada entre 
las circunstancias que al respecto prevé el parágrafo 2 de dicho 
Artículo 23 por lo que la Delegación del Uruguay formula la 
reserva pertinente.

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infrascritos, 
cuyos plenos poderes fueron hallados de buena y debida for-
ma, firman esta Convención, que se llamará “PACTO DE 
SAN JOSE DE COSTA RICA”, en la ciudad de San José, 
Costa Rica, el veintidós de noviembre de mil novecientos se-
senta y nueve.
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PROTOCOLO ADICIONAL A LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 

DERECHOS HUMANOS EN MATERIA 
DE DERECHOS ECONÓMICOS, 

SOCIALES Y  CULTURALES 
(Protocolo de San Salvador)

Adoptado en San Salvador, El Salvador el 17 de noviembre 
de 19882

Preámbulo 
Los Estados partes en la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos “Pacto de San José de Costa Rica”, Reafirman-
do su propósito de consolidar en este Continente, dentro del 
cuadro de las instituciones democráticas, un régimen de liber-
tad personal y de justicia social, fundado en el respeto de los 
derechos humanos esenciales del hombre; 

Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no 
nacen del hecho de ser nacional de determinado Estado, sino 
que tienen como fundamento los atributos de la persona huma-
na, razón por la cual justifican una protección internacional, 
de naturaleza convencional coadyuvante o complementaria de 
la que ofrece el derecho interno de los Estados americanos; 

Considerando la estrecha relación que existe entre la vigen-
cia de los derechos económicos, sociales y culturales y la de los 
derechos civiles y políticos, por cuanto las diferentes categorías 
de derechos constituyen un todo indisoluble que encuentra su 

2  Vinculante para México mediante ratificación del 16 de abril de 1996.
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base en el reconocimiento de la dignidad de la persona huma-
na, por lo cual exigen una tutela y promoción permanente con 
el objeto de lograr su vigencia plena, sin que jamás pueda jus-
tificarse la violación de unos en aras de la realización de otros; 

Reconociendo los beneficios que derivan del fomento y de-
sarrollo de la cooperación entre los Estados y de las relaciones 
internacionales; 

Recordando que, con arreglo a la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos y a la Convención Americana so-
bre Derechos Humanos, sólo puede realizarse el ideal del ser 
humano libre, exento del temor y de la miseria, si se crean 
condiciones que permitan a cada persona gozar de sus de-
rechos económicos, sociales y culturales, tanto como de sus 
derechos civiles y políticos; 

Teniendo presente que si bien los derechos económicos, 
sociales y culturales fundamentales han sido reconocidos en 
anteriores instrumentos internacionales, tanto de ámbito uni-
versal como regional, resulta de gran importancia que éstos 
sean reafirmados, desarrollados, perfeccionados y protegidos 
en función de consolidar en América, sobre la base del respeto 
integral a los derechos de la persona, el régimen democrático 
representativo de gobierno, así como el derecho de sus pueblos 
al desarrollo, a la libre determinación y a disponer libremen-
te de sus riquezas y recursos naturales, y considerando que la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos establece 
que pueden someterse a la consideración de los Estados par-
tes reunidos con ocasión de la Asamblea General de la Orga-
nización de los Estados Americanos proyectos de protocolos 
adicionales a esa Convención con la finalidad de incluir pro-
gresivamente en el régimen de protección de la misma otros 
derechos y libertades, 

Han convenido en el siguiente Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos “Protocolo 
de San Salvador”: 
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Artículo 1. Obligación de Adoptar Medidas 
Los Estados partes en el presente Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos se compro-
meten a adoptar las medidas necesarias tanto de orden interno 
como mediante la cooperación entre los Estados, especialmen-
te económica y técnica, hasta el máximo de los recursos dis-
ponibles y tomando en cuenta su grado de desarrollo, a fin de 
lograr progresivamente, y de conformidad con la legislación 
interna, la plena efectividad de los derechos que se reconocen 
en el presente Protocolo. 

Artículo 2. Obligación de Adoptar Disposiciones de Derecho 
Interno 
Si el ejercicio de los derechos establecidos en el presente Pro-
tocolo no estuviera ya garantizado por disposiciones legisla-
tivas o de otro carácter, los Estados partes se comprometen a 
adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y 
a las disposiciones de este Protocolo las medidas legislativas 
o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos 
tales derechos. 

Artículo 3. Obligación de no Discriminación 
Los Estados partes en el presente Protocolo se comprometen 
a garantizar el ejercicio de los derechos que en él se enuncian, 
sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índo-
le, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición social. 

Artículo 4. No Admisión de Restricciones 
No podrá restringirse o menoscabarse ninguno de los de-
rechos reconocidos o vigentes en un Estado en virtud de 
su legislación interna o de convenciones internacionales, a 
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pretexto de que el presente Protocolo no los reconoce o los 
reconoce en menor grado. 

Artículo 5. Alcance de las Restricciones y Limitaciones 
Los Estados partes sólo podrán establecer restricciones y limi-
taciones al goce y ejercicio de los derechos establecidos en el 
presente Protocolo mediante leyes promulgadas con el objeto 
de preservar el bienestar general dentro de una sociedad demo-
crática, en la medida que no contradigan el propósito y razón 
de los mismos. 

Artículo 6. Derecho al Trabajo 
1.  Toda persona tiene derecho al trabajo, el cual incluye la 

oportunidad de obtener los medios para llevar una vida 
digna y decorosa a través del desempeño de una activi-
dad lícita libremente escogida o aceptada. 

2.  Los Estados partes se comprometen a adoptar las medi-
das que garanticen plena efectividad al derecho al traba-
jo, en especial las referidas al logro del pleno empleo, a 
la orientación vocacional y al desarrollo de proyectos de 
capacitación técnico-profesional, particularmente aque-
llos destinados a los minusválidos. Los Estados partes se 
comprometen también a ejecutar y a fortalecer progra-
mas que coadyuven a una adecuada atención familiar, 
encaminados a que la mujer pueda contar con una efecti-
va posibilidad de ejercer el derecho al trabajo. 

Artículo 7. Condiciones Justas, Equitativas y Satisfactorias 
de Trabajo 
Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen que el 
derecho al trabajo al que se refiere el artículo anterior, supone 
que toda persona goce del mismo en condiciones justas, equita-
tivas y satisfactorias, para lo cual dichos Estados garantizarán 
en sus legislaciones nacionales, de manera particular: 
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a.  una remuneración que asegure como mínimo a todos 
los trabajadores condiciones de subsistencia digna y 
decorosa para ellos y sus familias y un salario equita-
tivo e igual por trabajo igual, sin ninguna distinción; 

b.  el derecho de todo trabajador a seguir su vocación y 
a dedicarse a la actividad que mejor responda a sus 
expectativas y a cambiar de empleo, de acuerdo con 
la reglamentación nacional respectiva; 

c.  el derecho del trabajador a la promoción o ascen-
so dentro de su trabajo para lo cual se tendrán en 
cuenta sus calificaciones, competencia, probidad y 
tiempo de servicio; 

d.  la estabilidad de los trabajadores en sus empleos, 
de acuerdo con las características de las industrias y 
profesiones y con las causas de justa separación. En 
casos de despido injustificado, el trabajador tendrá 
derecho a una indemnización o a la readmisión en el 
empleo o a cualesquiera otra prestación prevista por 
la legislación nacional; 

e.  la seguridad e higiene en el trabajo; 
f.  la prohibición de trabajo nocturno o en labores insa-

lubres o peligrosas a los menores de 18 años y, en ge-
neral, de todo trabajo que pueda poner en peligro su 
salud, seguridad o moral. Cuando se trate de menores 
de 16 años, la jornada de trabajo deberá subordinarse 
a las disposiciones sobre educación obligatoria y en 
ningún caso podrá constituir un impedimento para la 
asistencia escolar o ser una limitación para beneficiar-
se de la instrucción recibida; 

g.  la limitación razonable de las horas de trabajo, tanto 
diarias como semanales. Las jornadas serán de menor 
duración cuando se trate de trabajos peligrosos, insa-
lubres o nocturnos; 
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h.  el descanso, el disfrute del tiempo libre, las vacaciones 
pagadas, así como la remuneración de los días feria-
dos nacionales. 

Artículo 8. Derechos Sindicales 
1.  Los Estados partes garantizarán: 

a.  el derecho de los trabajadores a organizar sindicatos 
y a afiliarse al de su elección, para la protección y 
promoción de sus intereses. Como proyección de este 
derecho, los Estados partes permitirán a los sindica-
tos formar federaciones y confederaciones nacionales 
y asociarse a las ya existentes, así como formar orga-
nizaciones sindicales internacionales y asociarse a la 
de su elección. Los Estados partes también permiti-
rán que los sindicatos, federaciones y confederaciones 
funcionen libremente; 

b.  el derecho a la huelga. 
2.  El ejercicio de los derechos enunciados precedentemente 

sólo puede estar sujeto a las limitaciones y restricciones 
previstas por la ley, siempre que éstos sean propios a una 
sociedad democrática, necesarios para salvaguardar el or-
den público, para proteger la salud o la moral públicas, 
así como los derechos y las libertades de los demás. Los 
miembros de las fuerzas armadas y de policía, al igual que 
los de otros servicios públicos esenciales, estarán sujetos a 
las limitaciones y restricciones que imponga la ley. 

3.  Nadie podrá ser obligado a pertenecer a un sindicato. 

Artículo 9. Derecho a la Seguridad Social 
1.  Toda persona tiene derecho a la seguridad social que la 

proteja contra las consecuencias de la vejez y de la inca-
pacidad que la imposibilite física o mentalmente para ob-
tener los medios para llevar una vida digna y decorosa. 
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En caso de muerte del beneficiario, las prestaciones de 
seguridad social serán aplicadas a sus dependientes. 

2.  Cuando se trate de personas que se encuentran traba-
jando, el derecho a la seguridad social cubrirá al menos 
la atención médica y el subsidio o jubilación en casos 
de accidentes de trabajo o de enfermedad profesional y, 
cuando se trate de mujeres, licencia retribuida por mater-
nidad antes y después del parto. 

Artículo 10. Derecho a la Salud 
1.  Toda persona tiene derecho a la salud, entendida como 

el disfrute del más alto nivel de bienestar físico, mental 
y social. 

2.  Con el fin de hacer efectivo el derecho a la salud los Esta-
dos partes se comprometen a reconocer la salud como un 
bien público y particularmente a adoptar las siguientes 
medidas para garantizar este derecho: 
a.  la atención primaria de la salud, entendiendo como 

tal la asistencia sanitaria esencial puesta al alcance de 
todos los individuos y familiares de la comunidad; 

b.  la extensión de los beneficios de los servicios de salud 
a todos los individuos sujetos a la jurisdicción del Es-
tado; 

c.  la total inmunización contra las principales enferme-
dades infecciosas; 

d.  la prevención y el tratamiento de las enfermedades 
endémicas, profesionales y de otra índole; 

e.  la educación de la población sobre la prevención y 
tratamiento de los problemas de salud, y 

f.  la satisfacción de las necesidades de salud de los gru-
pos de más alto riesgo y que por sus condiciones de 
pobreza sean más vulnerables. 
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Artículo 11. Derecho a un Medio Ambiente Sano 
1.  Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente 

sano y a contar con servicios públicos básicos. 
2.  Los Estados partes promoverán la protección, preserva-

ción y mejoramiento del medio ambiente. 

Artículo 12. Derecho a la Alimentación 
1.  Toda persona tiene derecho a una nutrición adecuada 

que le asegure la posibilidad de gozar del más alto nivel 
de desarrollo físico, emocional e intelectual. 

2.  Con el objeto de hacer efectivo este derecho y a erradicar 
la desnutrición, los Estados partes se comprometen a per-
feccionar los métodos de producción, aprovisionamiento 
y distribución de alimentos, para lo cual se comprome-
ten a promover una mayor cooperación internacional en 
apoyo de las políticas nacionales sobre la materia. 

Artículo 13. Derecho a la Educación 
1.  Toda persona tiene derecho a la educación. 
2.  Los Estados partes en el presente Protocolo convienen en 

que la educación deberá orientarse hacia el pleno desarro-
llo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad 
y deberá fortalecer el respeto por los derechos humanos, 
el pluralismo ideológico, las libertades fundamentales, la 
justicia y la paz. Convienen, asimismo, en que la educa-
ción debe capacitar a todas las personas para participar 
efectivamente en una sociedad democrática y pluralista, 
lograr una subsistencia digna, favorecer la comprensión, 
la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos 
los grupos raciales, étnicos o religiosos y promover las ac-
tividades en favor del mantenimiento de la paz. 

3.  Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen 
que, con objeto de lograr el pleno ejercicio del derecho a 
la educación: 
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a.  la enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible 
a todos gratuitamente; 

b.  la enseñanza secundaria en sus diferentes formas, in-
cluso la enseñanza secundaria técnica y profesional, 
debe ser generalizada y hacerse accesible a todos, por 
cuantos medios sean apropiados, y en particular por la 
implantación progresiva de la enseñanza gratuita; 

c.  la enseñanza superior debe hacerse igualmente acce-
sible a todos, sobre la base de la capacidad de cada 
uno, por cuantos medios sean apropiados y en parti-
cular, por la implantación progresiva de la enseñan-
za gratuita; 

d.  se deberá fomentar o intensificar, en la medida de 
lo posible, la educación básica para aquellas personas 
que no hayan recibido o terminado el ciclo completo 
de instrucción primaria;

e.  se deberán establecer programas de enseñanza dife-
renciada para los minusválidos a fin de proporcionar 
una especial instrucción y formación a personas con 
impedimentos físicos o deficiencias mentales. 

4.  Conforme con la legislación interna de los Estados par-
tes, los padres tendrán derecho a escoger el tipo de edu-
cación que habrá de darse a sus hijos, siempre que ella 
se adecue a los principios enunciados precedentemente. 

5.  Nada de lo dispuesto en este Protocolo se interpretará 
como una restricción de la libertad de los particulares y 
entidades para establecer y dirigir instituciones de ense-
ñanza, de acuerdo con la legislación interna de los Esta-
dos partes. 

Artículo 14. Derecho a los Beneficios de la Cultura 
1.  Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen el 

derecho de toda persona a: 
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a.  participar en la vida cultural y artística de la comu-
nidad; 

b.  gozar de los beneficios del progreso científico y tec-
nológico; 

c.  beneficiarse de la protección de los intereses mora-
les y materiales que le correspondan por razón de las 
producciones científicas, literarias o artísticas de que 
sea autora. 

2.  Entre las medidas que los Estados partes en el presente 
Protocolo deberán adoptar para asegurar el pleno ejer-
cicio de este derecho figurarán las necesarias para la 
conservación, el desarrollo y la difusión de la ciencia, 
la cultura y el arte. 

3.  Los Estados partes en el presente Protocolo se compro-
meten a respetar la indispensable libertad para la investi-
gación científica y para la actividad creadora. 

4.  Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen 
los beneficios que se derivan del fomento y desarrollo 
de la cooperación y de las relaciones internacionales en 
cuestiones científicas, artísticas y culturales, y en este 
sentido se comprometen a propiciar una mayor coopera-
ción internacional sobre la materia. 

Artículo 15. Derecho a la Constitución y Protección de la 
Familia 

1.  La familia es el elemento natural y fundamental de la so-
ciedad y debe ser protegida por el Estado quien deberá ve-
lar por el mejoramiento de su situación moral y material. 

2.  Toda persona tiene derecho a constituir familia, el que 
ejercerá de acuerdo con las disposiciones de la corres-
pondiente legislación interna. 

3.  Los Estados partes mediante el presente Protocolo se 
comprometen a brindar adecuada protección al grupo 
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familiar y en especial a: 
a.  conceder atención y ayuda especiales a la madre antes 

y durante un lapso razonable después del parto; 
b.  garantizar a los niños una adecuada alimentación, 

tanto en la época de lactancia como durante la edad 
escolar; 

c.  adoptar medidas especiales de protección de los ado-
lescentes a fin de garantizar la plena maduración de 
sus capacidades física, intelectual y moral; 

d.  ejecutar programas especiales de formación familiar 
a fin de contribuir a la creación de un ambiente esta-
ble y positivo en el cual los niños perciban y desarro-
llen los valores de comprensión, solidaridad, respeto 
y responsabilidad. 

Artículo 16. Derechos de la Niñez 
Todo niño sea cual fuere su filiación tiene derecho a las me-
didas de protección que su condición de menor requieren por 
parte de su familia, de la sociedad y del Estado. Todo niño 
tiene el derecho a crecer al amparo y bajo la responsabilidad 
de sus padres; salvo circunstancias excepcionales, reconocidas 
judicialmente, el niño de corta edad no debe ser separado de 
su madre. Todo niño tiene derecho a la educación gratuita y 
obligatoria, al menos en su fase elemental, y a continuar su 
formación en niveles más elevados del sistema educativo. 

Artículo 17. Protección de los Ancianos 
Toda persona tiene derecho a protección especial durante su 
ancianidad. En tal cometido, los Estados partes se comprome-
ten a adoptar de manera progresiva las medidas necesarias a fin 
de llevar este derecho a la práctica y en particular a: 

a.  proporcionar instalaciones adecuadas, así como ali-
mentación y atención médica especializada a las 
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personas de edad avanzada que carezcan de ella y 
no se encuentren en condiciones de proporcionárse-
la por sí mismas; 

b.  ejecutar programas laborales específicos destinados 
a conceder a los ancianos la posibilidad de realizar 
una actividad productiva adecuada a sus capacidades 
respetando su vocación o deseos; 

c.  estimular la formación de organizaciones sociales des-
tinadas a mejorar la calidad de vida de los ancianos. 

Artículo 18. Protección de los Minusválidos 
Toda persona afectada por una disminución de sus capacidades 
físicas o mentales tiene derecho a recibir una atención especial 
con el fin de alcanzar el máximo desarrollo de su personalidad. 
Con tal fin, los Estados partes se comprometen a adoptar las 
medidas que sean necesarias para ese propósito y en especial a: 

a.  ejecutar programas específicos destinados a propor-
cionar a los minusválidos los recursos y el ambiente 
necesario para alcanzar ese objetivo, incluidos pro-
gramas laborales adecuados a sus posibilidades y que 
deberán ser libremente aceptados por ellos o por sus 
representantes legales, en su caso; 

b.  proporcionar formación especial a los familiares de 
los minusválidos a fin de ayudarlos a resolver los pro-
blemas de convivencia y convertirlos en agentes acti-
vos del desarrollo físico, mental y emocional de éstos; 

c.  incluir de manera prioritaria en sus planes de desarro-
llo urbano la consideración de soluciones a los reque-
rimientos específicos generados por las necesidades 
de este grupo; 

d.  estimular la formación de organizaciones sociales 
en las que los minusválidos puedan desarrollar una 
vida plena. 
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Artículo 19. Medios de Protección 
1.  Los Estados partes en el presente Protocolo se com-

prometen a presentar, de conformidad con lo dispues-
to por este artículo y por las correspondientes normas 
que al efecto deberá elaborar la Asamblea General de la 
Organización de los Estados Americanos, informes pe-
riódicos respecto de las medidas progresivas que hayan 
adoptado para asegurar el debido respeto de los derechos 
consagrados en el mismo Protocolo. 

2.  Todos los informes serán presentados al Secretario Gene-
ral de la Organización de los Estados Americanos quien 
los transmitirá al Consejo Interamericano Económico y 
Social y al Consejo Interamericano para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura, a fin de que los examinen con-
forme a lo dispuesto en el presente artículo. El Secretario 
General enviará copia de tales informes a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos. 

3.  El Secretario General de la Organización de los Estados 
Americanos transmitirá también a los organismos espe-
cializados del sistema interamericano, de los cuales sean 
miembros los Estados partes en el presente Protocolo, 
copias de los informes enviados o de las partes pertinen-
tes de éstos, en la medida en que tengan relación con ma-
terias que sean de la competencia de dichos organismos, 
conforme a sus instrumentos constitutivos. 

4.  Los organismos especializados del sistema interameri-
cano podrán presentar al Consejo Interamericano Eco-
nómico y Social y al Consejo Interamericano para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura informes relativos al 
cumplimiento de las disposiciones del presente Protoco-
lo, en el campo de sus actividades. 

5.  Los informes anuales que presenten a la Asamblea Ge-
neral el Consejo Interamericano Económico y Social y 
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el Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura contendrán un resumen de la información 
recibida de los Estados partes en el presente Protocolo y 
de los organismos especializados acerca de las medidas 
progresivas adoptadas a fin de asegurar el respeto de los 
derechos reconocidos en el propio Protocolo y las reco-
mendaciones de carácter general que al respecto se esti-
men pertinentes. 

6.  En el caso de que los derechos establecidos en el párrafo 
a. del artículo 8 y en el artículo 13 fuesen violados por 
una acción imputable directamente a un Estado parte del 
presente Protocolo, tal situación podría dar lugar, me-
diante la participación de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos, y cuando proceda de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, a la aplicación 
del sistema de peticiones individuales regulado por los 
artículos 44 a 51 y 61 a 69 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 

7.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos podrá 
formular las observaciones y recomendaciones que con-
sidere pertinentes sobre la situación de los derechos eco-
nómicos, sociales y culturales establecidos en el presente 
Protocolo en todos o en algunos de los Estados partes, 
las que podrá incluir en el Informe Anual a la Asamblea 
General o en un Informe Especial, según lo considere 
más apropiado. 

8.  Los Consejos y la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos en ejercicio de las funciones que se les confie-
ren en el presente artículo tendrán en cuenta la natura-
leza progresiva de la vigencia de los derechos objeto de 
protección por este Protocolo. 
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Artículo 20. Reservas 
Los Estados partes podrán formular reservas sobre una o más 
disposiciones específicas del presente Protocolo al momento de 
aprobarlo, firmarlo, ratificarlo o adherir a él, siempre que no 
sean incompatibles con el objeto y el fin del Protocolo. 

Artículo 21. Firma, Ratificación o Adhesión
Entrada en Vigor 

1.  El presente Protocolo queda abierto a la firma y a la 
ratificación o adhesión de todo Estado parte de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos. 

2.  La ratificación de este Protocolo o la adhesión al mismo 
se efectuará mediante el depósito de un instrumento de 
ratificación o de adhesión en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos. 

3.  El Protocolo entrará en vigor tan pronto como once Es-
tados hayan depositado sus respectivos instrumentos de 
ratificación o de adhesión. 

4.  El Secretario General informará a todos los Estados 
miembros de la Organización de la entrada en vigor 
del Protocolo. 

Artículo 22. Incorporación de otros Derechos y Ampliación 
de los Reconocidos 

1.  Cualquier Estado parte y la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos podrán someter a la considera-
ción de los Estados partes, reunidos con ocasión de la 
Asamblea General, propuestas de enmienda con el fin de 
incluir el reconocimiento de otros derechos y libertades, 
o bien otras destinadas a extender o ampliar los derechos 
y libertades reconocidos en este Protocolo. 
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2.  Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ra-
tificantes de las mismas en la fecha en que se haya de-
positado el respectivo instrumento de ratificación que 
corresponda al número de los dos tercios de los Estados 
partes en este Protocolo. En cuanto al resto de los Esta-
dos partes, entrarán en vigor en la fecha en que depositen 
sus respectivos instrumentos de ratificación. 
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CONVENCIÓN INTERAMERICANA 
PARA PREVENIR Y  SANCIONAR 

LA TORTURA

Adoptada en Cartagena de Indias, Colombia, el 9 de 
diciembre de 19853 

Los Estados americanos signatarios de la presente Convención,  
Conscientes de lo dispuesto en la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, en el sentido de que nadie debe 
ser sometido a tortura ni a penas o tratos crueles, inhumanos 
o degradantes;  

Reafirmando que todo acto de tortura u otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes constituyen una ofensa a la 
dignidad humana y una negación de los principios consagra-
dos en la Carta de la Organización de los Estados Americanos 
y en la Carta de las Naciones Unidas y son violatorios de los 
derechos humanos y libertades fundamentales proclamados en 
la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hom-
bre y en la Declaración Universal de los Derechos Humanos;  

Señalando que, para hacer efectivas las normas pertinentes 
contenidas en los instrumentos universales y regionales aludi-
dos, es necesario elaborar una Convención Interamericana que 
prevenga y sancione la tortura;  

3   Vinculante para México mediante ratificación del 22 de junio de 1987.
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Reiterando su propósito de consolidar en este continente 
las condiciones que permitan el reconocimiento y respeto de la 
dignidad inherente a la persona humana y aseguren el ejercicio 
pleno de sus libertades y derechos fundamentales,  

Han convenido en lo siguiente:  

Artículo 1.  
Los Estados partes se obligan a prevenir y a sancionar la tortu-
ra en los términos de la presente Convención. 

Artículo 2.
Para los efectos de la presente Convención se entenderá por 
tortura todo acto realizado intencionalmente por el cual se in-
flijan a una persona penas o sufrimientos físicos o mentales, 
con fines de investigación criminal, como medio intimidatorio, 
como castigo personal, como medida preventiva, como pena o 
con cualquier otro fin. Se entenderá también como tortura la 
aplicación sobre una persona de métodos tendientes a anular 
la personalidad de la víctima o a disminuir su capacidad física 
o mental, aunque no causen dolor físico o angustia psíquica. 

No estarán comprendidos en el concepto de tortura las pe-
nas o sufrimientos físicos o mentales que sean únicamente con-
secuencia de medidas legales o inherentes a éstas, siempre que 
no incluyan la realización de los actos o la aplicación de los 
métodos a que se refiere el presente artículo. 

Artículo 3.
Serán responsables del delito de tortura:  

a.  los empleados o funcionarios públicos que actuan-
do en ese carácter ordenen, instiguen, induzcan a su 
comisión, lo cometan directamente o que, pudiendo 
impedirlo, no lo hagan.  

b.  las personas que a instigación de los funcionarios o 
empleados públicos a que se refiere el inciso a. orde-
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nen, instiguen o induzcan a su comisión, lo cometan 
directamente o sean cómplices.  

Artículo 4.  
El hecho de haber actuado bajo órdenes superiores no eximirá 
de la responsabilidad penal correspondiente.  

Artículo 5.  
No se invocará ni admitirá como justificación del delito 
de tortura la existencia de circunstancias tales como estado de 
guerra, amenaza de guerra, estado de sitio o de emergencia, 
conmoción o conflicto interior, suspensión de garantías cons-
titucionales, la inestabilidad política interna u otras emergen-
cias o calamidades públicas.  

Ni la peligrosidad del detenido o penado, ni la inseguridad 
del establecimiento carcelario o penitenciario pueden justificar 
la tortura.  

Artículo 6.  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, los Estados 
partes tomarán medidas efectivas para prevenir y sancionar la 
tortura en el ámbito de su jurisdicción.  

Los Estados partes se asegurarán de que todos los actos de 
tortura y los intentos de cometer tales actos constituyan delitos 
conforme a su derecho penal, estableciendo para castigarlos 
sanciones severas que tengan en cuenta su gravedad.  

Igualmente, los Estados partes tomarán medidas efectivas 
para prevenir y sancionar, además, otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes en el ámbito de su jurisdicción.  

Artículo 7.  
Los Estados partes tomarán medidas para que, en el adiestra-
miento de agentes de la policía y de otros funcionarios públi-
cos responsables de la custodia de las personas privadas de su 
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libertad, provisional o definitivamente, en los interrogatorios, 
detenciones o arrestos, se ponga especial énfasis en la prohibi-
ción del empleo de la tortura.  

Igualmente, los Estados partes tomarán medidas similares 
para evitar otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.  

Artículo 8.  
Los Estados partes garantizarán a toda persona que denuncie 
haber sido sometida a tortura en el ámbito de su jurisdicción el 
derecho a que el caso sea examinado imparcialmente.  

Asimismo, cuando exista denuncia o razón fundada para 
creer que se ha cometido un acto de tortura en el ámbito de su 
jurisdicción, los Estados partes garantizarán que sus respecti-
vas autoridades procederán de oficio y de inmediato a realizar 
una investigación sobre el caso y a iniciar, cuando correspon-
da, el respectivo proceso penal.  

Una vez agotado el ordenamiento jurídico interno del res-
pectivo Estado y los recursos que éste prevé, el caso podrá ser 
sometido a instancias internacionales cuya competencia haya 
sido aceptada por ese Estado.  

Artículo 9.  
Los Estados partes se comprometen a incorporar en sus legis-
laciones nacionales normas que garanticen una compensación 
adecuada para las víctimas del delito de tortura.  

Nada de lo dispuesto en este artículo afectará el derecho que 
puedan tener la víctima u otras personas de recibir compensa-
ción en virtud de legislación nacional existente.  

Artículo 10.  
Ninguna declaración que se compruebe haber sido obtenida 
mediante tortura podrá ser admitida como medio de prueba 
en un proceso, salvo en el que se siga contra la persona o per-
sonas acusadas de haberla obtenido mediante actos de tortura 
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y únicamente como prueba de que por ese medio el acusado 
obtuvo tal declaración.  

Artículo 11.  
Los Estados partes tomarán las providencias necesarias para 
conceder la extradición de toda persona acusada de haber co-
metido el delito de tortura o condenada por la comisión de ese 
delito, de conformidad con sus respectivas legislaciones nacio-
nales sobre extradición y sus obligaciones internacionales en 
esta materia.  

Artículo 12.  
Todo Estado parte tomará las medidas necesarias para estable-
cer su jurisdicción sobre el delito descrito en la presente Con-
vención en los siguientes casos:  

a.  cuando la tortura haya sido cometida en el ámbito de 
su jurisdicción;  

b.  cuando el presunto delincuente tenga su nacionali-
dad; o  

c.  cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste lo 
considere apropiado.  

Todo Estado parte tomará, además, las medidas necesarias 
para establecer su jurisdicción sobre el delito descrito en la pre-
sente Convención cuando el presunto delincuente se encuentre 
en el ámbito de su jurisdicción y no proceda a extraditarlo de 
conformidad con el artículo 11.  

La presente Convención no excluye la jurisdicción penal 
ejercida de conformidad con el derecho interno.  

Artículo 13.  
El delito a que se hace referencia en el artículo 2 se conside-
rará incluido entre los delitos que dan lugar a extradición en 
todo tratado de extradición celebrado entre Estados partes.  
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Los Estados partes se comprometen a incluir el delito de tor-
tura como caso de extradición en todo tratado de extradición 
que celebren entre sí en el futuro.  

Todo Estado parte que subordine la extradición a la exis-
tencia de un tratado podrá, si recibe de otro Estado parte con 
el que no tiene tratado una solicitud de extradición, considerar 
la presente Convención como la base jurídica necesaria para la 
extradición referente  al delito de tortura. La extradición estará 
sujeta a las demás condiciones exigibles por el derecho del Es-
tado requerido.  

Los Estados partes que no subordinen la extradición a la 
existencia de un tratado reconocerán dichos delitos como casos 
de extradición entre ellos, a reserva de las condiciones exigidas 
por el derecho del Estado requerido.  

No se concederá la extradición ni se procederá a la devolu-
ción de la persona requerida cuando haya presunción fundada 
de que corre peligro su vida, de que será sometido a tortura, 
tratos crueles, inhumanos o degradantes o de que será juzgada 
por tribunales de excepción o ad hoc en el Estado requirente.  

Artículo 14.  
Cuando un Estado parte no conceda la extradición, someterá 
el caso a sus autoridades competentes como si el delito se hu-
biera cometido en el ámbito de su jurisdicción, para efectos de 
investigación y, cuando corresponda, de proceso penal, de con-
formidad con su legislación nacional. La decisión que adopten 
dichas autoridades será comunicada al Estado que haya solici-
tado la extradición.  

Artículo 15.  
Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser in-
terpretado como limitación del derecho de asilo, cuando pro-
ceda, ni como modificación a las obligaciones de los Estados 
partes en materia de extradición.  
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Artículo 16. 
La presente Convención deja a salvo lo dispuesto por la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, por otras 
convenciones sobre la materia y por el Estatuto de la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos respecto del 
delito de tortura.  

Artículo 17.  
Los Estados partes se comprometen a informar a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos acerca de las medidas 
legislativas, judiciales, administrativas y de otro orden que ha-
yan adoptado en aplicación de la presente Convención.  

De conformidad con sus atribuciones, la Comisión Inte-
ramericana de Derechos Humanos procurará analizar, en 
su informe anual, la situación que prevalezca en los Estados 
miembros de la Organización de los Estados Americanos en 
lo que respecta a la prevención y supresión de la tortura.  

Artículo 18.  
La presente Convención está abierta a la firma de los Estados 
miembros de la Organización de los Estados Americanos.  

Artículo 19.  
La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instru-
mentos de ratificación se depositarán en la Secretaría General 
de la Organización de los Estados Americanos.  

Artículo 20.  
La presente Convención queda abierta a la adhesión de cual-
quier otro Estado americano. Los instrumentos de adhesión se 
depositarán en la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos.  
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Artículo 21.  
Los Estados partes podrán formular reservas a la presente Con-
vención al momento de aprobarla, firmarla, ratificarla o adhe-
rir a ella, siempre que no sean incompatibles con el objeto y 
propósito de la Convención y versen sobre una o más disposi-
ciones específicas.  

Artículo 22.  
La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día 
a partir de la fecha en que haya sido depositado el segundo 
instrumento de ratificación. Para cada Estado que ratifique la 
Convención o se adhiera a ella después de haber sido depositado 
el segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará 
en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado 
haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión.  

Artículo 23.  
La presente Convención regirá indefinidamente, pero cual-
quiera de los Estados partes podrá denunciarla. El instrumen-
to de denuncia será depositado en la Secretaría General de 
la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido un 
año, contado a partir de la fecha de depósito del instrumen-
to de denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el 
Estado denunciante y permanecerá en vigor para los demás 
Estados partes.  

Artículo 24.  
El instrumento original de la presente Convención, cuyos 
textos en español, francés, inglés y portugués son igualmente 
auténticos, será depositado en la Secretaría General de la Or-
ganización de los Estados Americanos, la que enviará copia 
certificada de su texto para su registro y publicación a la Secre-
taría de las Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 
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102 de la Carta de las Naciones Unidas. La Secretaría General 
de la Organización de los Estados Americanos notificará a los 
Estados miembros de dicha Organización y a los Estados que 
se hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de 
instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como 
las reservas que hubiere.  
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CONVENCIÓN INTERAMERICANA 
PARA PREVENIR,  SANCIONAR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER

(Convención de Belém do Pará)

Adoptada en Belém do Pará Brasil el 09 de junio de 19944

LA ASAMBLEA GENERAL,
CONSIDERANDO que el reconocimiento y el respeto 

irrestricto de todos los derechos de la mujer son condiciones 
indispensables para su desarrollo individual y para la creación 
de una sociedad más justa, solidaria y pacífica;

PREOCUPADA porque la violencia en que viven muchas 
mujeres de América, sin distinción de raza, clase, religión, 
edad o cualquier otra condición, es una situación generalizada;

PERSUADIDA de su responsabilidad histórica de hacer 
frente a esta situación para procurar soluciones positivas;

CONVENCIDA de la necesidad de dotar al sistema inte-
ramericano de un instrumento internacional que contribuya a 
solucionar el problema de la violencia contra la mujer;

RECORDANDO las conclusiones y recomendaciones de la 
Consulta Interamericana sobre la Mujer y la Violencia, celebrada 
en 1990, y la Declaración sobre la Erradicación de la Violencia

4  Vinculante para México mediante ratificación del 12 de noviembre de 1998.
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 contra la Mujer, adoptada por la Vigesimoquinta Asamblea de 
Delegadas de la Comisión Interamericana de Mujeres;

RECORDANDO ASIMISMO la resolución AG/RES. 
1128 (XXI-0/91) “Protección de la Mujer contra la Violencia”, 
adoptada por la Asamblea General de la Organización de los 
Estados Americanos;

TOMANDO EN CONSIDERACION el amplio proceso 
de consulta realizado por la Comisión Interamericana de Mu-
jeres desde 1990 para el estudio y la elaboración de un proyecto 
de conversión sobre la mujer y la violencia, y

VISTOS los resultados alcanzados por la Sexta Asamblea 
Extraordinaria de Delegadas de la Comisión,

RESUELVE:
Aprobar la siguiente Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
“Convención de Belém do Pará”.

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erra-
dicar la Violencia Contra la Mujer “Convención de Belém 
do Pará”

Preámbulo
Los Estados Partes de la presente Convención,

RECONOCIENDO que el respeto irrestricto a los derechos 
humanos ha sido consagrado en la Declaración Americana de 
los Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos y reafirmado en otros instru-
mentos internacionales y regionales;

AFIRMANDO que la violencia contra la mujer constituye 
una violación de los derechos humanos y las libertades funda-
mentales y limita total o parcialmente a la mujer el reconoci-
miento, goce y ejercicio de tales derechos y libertades;

PREOCUPADOS porque la violencia contra la mujer es 
una ofensa a la dignidad humana y una manifestación de las 
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relaciones de poder históricamente desiguales entre mujeres 
y hombres;

RECORDANDO la Declaración sobre la Erradicación de 
la Violencia contra la Mujer, adoptada por la Vigesimoquinta 
Asamblea de Delegadas de la Comisión Interamericana de 
Mujeres, y afirmando que la violencia contra la mujer tras-
ciende todos los sectores de la sociedad independientemente 
de su clase, raza o grupo étnico, nivel de ingresos, cultura, 
nivel educacional, edad o religión y afecta negativamente sus 
propias bases;

CONVENCIDOS de que la eliminación de la violencia 
contra la mujer es condición indispensable para su desarrollo 
individual y social y su plena e igualitaria participación en to-
das las esferas de vida, y

CONVENCIDOS de que la adopción de una convención 
para prevenir, sancionar y erradicar toda forma de violencia 
contra la mujer, en el ámbito de la Organización de los Es-
tados Americanos, constituye una positiva contribución para 
proteger los derechos de la mujer y eliminar las situaciones de 
violencia que puedan afectarlas,

Han convenido en lo siguiente:

Capítulo I  Definición y ambito de aplicación

Artículo 1.
Para los efectos de esta Convención debe entenderse por vio-
lencia contra la mujer cualquier acción o conducta, basada en 
su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual 
o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en 
el privado.

Articulo 2.
Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia 
física, sexual y psicológica: que tenga lugar dentro de la familia 
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o unidad doméstica o en cualquier otra relación interpersonal, 
ya sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo 
domicilio que la mujer, y que comprende, entre otros, viola-
ción, maltrato y abuso sexual; que tenga lugar en la comuni-
dad y sea perpetrada por cualquier persona y que comprende, 
entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, 
prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en el lugar de 
trabajo, así como en instituciones educativas, establecimientos 
de salud o cualquier otro lugar, y que sea perpetrada o tolerada 
por el Estado o sus agentes, dondequiera que ocurra.

Capítulo II  Derechos protegidos

Artículo 3.
Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto 
en el ámbito público como en el privado.

Artículo 4.
Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y 
protección de todos los derechos humanos y a las libertades 
consagradas por los instrumentos regionales e internaciona-
les sobre derechos humanos. Estos derechos comprenden, en-
tre otros:

a.  el derecho a que se respete su vida;
b.  el derecho a que se respete su integridad física, psíqui-

ca y moral;
c.  el derecho a la libertad y a la seguridad personales;
d.  el derecho a no ser sometida a torturas;
e.  el derecho a que se respete la dignidad inherente a su 

persona y que se proteja a su familia:
f. el derecho a igualdad de protección ante la ley y de 

la ley;
g.  el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los 
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tribunales competentes, que la ampare contra actos 
que violen sus derechos;

h.  el derecho a libertad de asociación;
i.  el derecho a la libertad de profesar la religión y las 

creencias propias dentro de la ley, y
j.  el derecho a tener igualdad de acceso a las funciones 

públicas de su país y a participar en los asuntos públi-
cos, incluyendo la toma de decisiones.

Artículo 5.
Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civi-
les, políticos, económicos, sociales y culturales y contará con 
la total protección de esos derechos consagrados en los instru-
mentos regionales e internacionales sobre derechos humanos. 
Los Estados Partes reconocen que la violencia contra la mujer 
impide y anula el ejercicio de esos derechos.

Artículo 6.
El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, 
entre otros:

a.  el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de 
discriminación, y

b.  el derecho de la mujer a ser valorada y educada li-
bre de patrones estereotipados de comportamiento y 
prácticas sociales y culturales basadas en conceptos 
de inferioridad o subordinación.

Capítulo III  Deberes de los estados

Artículo 7.
Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia 
contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los medios 
apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, 
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sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo 
siguiente:

a.  abstenerse de cualquier acción o práctica de violen-
cia contra la mujer y velar por que las autoridades, 
sus funcionarios, personal y agentes e instituciones se 
comporten de conformidad con esta obligación;

b.  actuar con la debida diligencia para prevenir, investi-
gar y sancionar la violencia contra la mujer;

c.  incluir en su legislación interna normas penales, civi-
les y administrativas, así como las de otra naturaleza 
que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradi-
car la violencia contra la mujer y adoptar las medidas 
administrativas apropiadas que sean del caso;

d.  adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor 
a abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, dañar 
o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier 
forma que atente contra su integridad o perjudique 
su propiedad;

e.  tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo me-
didas de tipo legislativo, para modificar o abolir leyes 
y reglamentos vigentes, o para modificar prácticas 
jurídicas o consuetudinarias que respalden la persis-
tencia o la tolerancia de la violencia contra la mujer;

f. establecer procedimientos legales justos y eficaces para 
la mujer que haya sido sometida a violencia, que in-
cluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio 
oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos;

g.  establecer los mecanismos judiciales y administrativos 
necesarios para asegurar que la mujer objeto de vio-
lencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, repara-
ción del daño u otros medios de compensación justos 
y eficaces, y

h.  adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que 
sean necesarias para hacer efectiva esta Convención.
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Artículo 8.
Los Estados Partes convienen en adoptar, en forma progresiva, 
medidas específicas, inclusive programas para:

a.  fomentar el conocimiento y la observancia del de-
recho de la mujer a una vida libre de violencia, y el 
derecho de la mujer a que se respeten y protejan sus 
derechos humanos;

b.  modificar los patrones socioculturales de conducta de 
hombres y mujeres, incluyendo el diseño de progra-
mas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar 
prejuicios y costumbres y todo otro tipo de prácticas 
que se basen en la premisa de la inferioridad o supe-
rioridad de cualquiera de los géneros o en los papeles 
estereotipados para el hombre y la mujer que legitimi-
zan o exacerban la violencia contra la mujer;

c.  fomentar la educación y capacitación del personal en 
la administración de justicia, policial y demás funcio-
narios encargados de la aplicación de la ley, así como 
del personal a cuyo cargo esté la aplicación de las 
políticas de prevención, sanción y eliminación de la 
violencia contra la mujer;

d.  suministrar los servicios especializados apropiados 
para la atención necesaria a la mujer objeto de vio-
lencia, por medio de entidades de los sectores público 
y privado, inclusive refugios, servicios de orientación 
para toda la familia, cuando sea del caso, y cuidado y 
custodia de los menores afectados;

e.  fomentar y apoyar programas de educación guberna-
mentales y del sector privado destinados a concienti-
zar al público sobre los problemas relacionados con 
la violencia contra la mujer, los recursos legales y la 
reparación que corresponda;
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f. ofrecer a la mujer objeto de violencia acceso a pro-
gramas eficaces de rehabilitación y capacitación que 
le permitan participar plenamente en la vida pública, 
privada v social;

g.  alentar a los medios de comunicación a elaborar di-
rectrices adecuadas de difusión que contribuyan a 
erradicar la violencia contra la mujer en todas sus for-
mas y a realzar el respeto a la dignidad de la mujer;

h.  garantizar la investigación y recopilación de estadísti-
cas y demás información pertinente sobre las causas, 
consecuencias y frecuencia de la violencia contra la 
mujer, con el fin de evaluar la eficacia de las medidas 
para prevenir, sancionar y eliminar la violencia contra 
la mujer y de formular y aplicar los cambios que sean 
necesarios,

i.  y promover la cooperación internacional para el in-
tercambio de ideas y experiencias y la ejecución de 
programas encaminados a proteger a la mujer objeto 
de violencia.

Artículo 9.
Para la adopción de las medidas a que se refiere este capítulo, 
los Estados Partes tendrán especialmente en cuenta la situa-
ción de vulnerabilidad a la violencia que pueda sufrir la mujer 
en razón, entre otras, de su raza o de su condición étnica, de 
migrante, refugiada o desplazada. En igual sentido se consi-
derará a la mujer que es objeto de violencia cuando está em-
barazada, es discapacitada, menor de edad, anciana, o está en 
situación socioeconómica desfavorable o afectada por situacio-
nes de conflictos armados o de privación de su libertad.
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Capítulo IV  Mecanismos interamericanos de protección

Artículo 10.
Con el propósito de proteger el derecho de la mujer a una 
vida libre de violencia, en los informes nacionales a la Comi-
sión Interamericana de Mujeres, los Estados Partes deberán 
incluir información sobre las medidas adoptadas para prevenir 
y erradicar la violencia contra la mujer, para asistir a la mujer 
afectada por la violencia, así como sobre las dificultades que 
observen en la aplicación de las mismas y los factores que con-
tribuyan a la violencia contra la mujer.

Artículo 11.
Los Estados Partes en esta Convención y la Comisión Interame-
ricana de Mujeres, podrán requerir a la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos opinión consultiva sobre la interpretación 
de esta Convención.

Artículo 12.
Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gu-
bernamental legalmente reconocida en uno o más Estados 
miembros de la Organización, puede presentar a la Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos peticiones que 
contengan denuncias o quejas de violación del artículo 7 de 
la presente Convención por un Estado Parte, y la Comisión 
las considerará de acuerdo con las normas y los requisitos de 
procedimiento para la presentación y consideración de peticio-
nes estipulados en la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y en el Estatuto y el Reglamento de la Comisión In-
teramericana de Derechos Humanos.
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Capítulo V  Disposiciones generales

Artículo 13.
Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser in-
terpretado como restricción o limitación a la legislación interna 
de los Estados Partes que prevea iguales o mayores proteccio-
nes y garantías de los derechos de la mujer y salvaguardias ade-
cuadas para prevenir y erradicar la violencia contra la mujer.

Artículo 14.
Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser 
interpretado como restricción o limitación a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos o a otras convenciones 
internacionales sobre la materia que prevean iguales o mayo-
res protecciones relacionadas con este tema.

Artículo 15.
La presente Convención está abierta a la firma de todos los Es-
tados miembros de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 16.
La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instru-
mentos de ratificación se depositarán en la Secretaría General 
de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 17.
La presente Convención queda abierta a la adhesión de cual-
quier otro Estado, Los instrumentos de adhesión se deposita-
rán en a Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos.

Artículo 18.
Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención 
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al momento de aprobarla, firmarla, ratificarla o adherir a ella, 
siempre que:

a.  no sean incompatibles con el objeto y propósito de la 
Convención;

b.  no sean de carácter general y versen sobre una o más 
disposiciones específicas.

Artículo 19.
Cualquier Estado Parte puede someter a la Asamblea General, 
por conducto de la Comisión Interamericana de Mujeres, una 
propuesta de enmienda a esta Convención.

Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratifican-
tes de las mismas en la fecha en que dos tercios de los Estados 
Partes hayan depositado el respectivo instrumento de ratifica-
ción. En cuanto al resto de los Estados Partes, entrarán en vi-
gor en la fecha en que depositen sus respectivos instrumentos 
de ratificación.

Artículo 20.
Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales 
en las que irían distintos sistemas jurídicos relacionados con 
cuestiones tratadas en la presente Convención podrán decla-
rar, en el momento de la firma, ratificación o adhesión, que 
la Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o 
solamente a una o más de ella;

Tales declaraciones podrán ser modificadas en cualquier 
momento mediante declaraciones ulteriores, que especifica-
rán expresamente la o las unidades territoriales a las que se 
aplicará la presente Convención. Dichas declaraciones ulte-
riores se transmitirán a la Secretaría General de la Organiza-
ción de los Estados Americanos y surtirán efecto treinta días 
después de recibidas.
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Artículo 21.
La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a par-
tir de la fecha en que se haya depositado el segundo instrumen-
to de ratificación. Para cada Estado que ratifique o adhiera a 
la Convención después de haber sido depositado el segundo 
instrumento de ratificación, entrará en vigor el trigésimo día a 
partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instru-
mento de ratificación o adhesión.

Artículo 22.
El Secretario General informará a todos los Estados miembros 
de la Organización de los Estados Americanos de la entrada en 
vigor de la Convención.

Artículo 23.
El Secretario General de la Organización de los Estados Ame-
ricanos presentará un informe anual a los Estados miembros 
de la Organización sobre el estado de esta Convención, inclu-
sive sobre las firmas, depósitos de instrumentos de ratificación, 
adhesión o declaraciones, así como las reservas que hubieren 
presentado los Estados Partes y, en su caso, el informe sobre 
las mismas.

Artículo 24.
La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquie-
ra de los Estados Partes podrá denunciarla mediante el depó-
sito de un instrumento con ese fin en la Secretaría General de 
la Organización de los Estados Americanos. Un año después a 
partir de la fecha del depósito del instrumento de denuncia, la 
Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante, 
quedando subsistente para los demás Estados Partes.
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Artículo 25.
El instrumento original de la presente Convención, cuyos 
textos en español, francés, inglés y portugués son igualmente 
auténticos, será depositado en la Secretaría General de la Or-
ganización de los Estados Americanos, la que enviará copia 
certificada de su texto para su registro y publicación a la Secre-
taría de las Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 
102 de la Carta de las Naciones Unidas.
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CONVENCIÓN INTERAMERICANA 
SOBRE DESAPARICIÓN FORZADA 

DE PERSONAS

Adoptada en Belém do Pará, Brasil, el 9 de junio de 19945

Los Estados miembros de la Organización de los Estados 
Americanos, 

PREOCUPADOS por el hecho de que subsiste la desapari-
ción forzada de personas; 

REAFIRMANDO que el sentido genuino de la solidaridad 
americana y de la buena vecindad no puede ser otro que el de 
consolidar en este Hemisferio, dentro del marco de las insti-
tuciones democráticas, un régimen de libertad individual y de 
justicia social, fundado en el respeto de los derechos esenciales 
del hombre; 

CONSIDERANDO que la desaparición forzada de per-
sonas constituye una afrenta a la conciencia del Hemisferio y 
una grave ofensa de naturaleza odiosa a la dignidad intrínseca 
de la persona humana, en contradicción con los principios y 
propósitos consagrados en la Carta de la Organización de los 
Estados Americanos; 

CONSIDERANDO que la desaparición forzada de perso-
nas viola múltiples derechos esenciales de la persona huma-
na de carácter inderogable, tal como están consagrados en la 

5   Vinculante para México mediante ratificación del 09 de abril de 2002.
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, en la De-
claración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 
y en la Declaración Universal de Derechos Humanos; 

RECORDANDO que la protección internacional de los de-
rechos humanos es de naturaleza convencional coadyuvante 
o complementaria de la que ofrece el derecho interno y tiene 
como fundamento los atributos de la persona humana; 

REAFIRMANDO que la práctica sistemática de la des-
aparición forzada de personas constituye un crimen de lesa 
humanidad; 

ESPERANDO que esta Convención contribuya a prevenir, 
sancionar y suprimir la desaparición forzada de personas en el 
Hemisferio y constituya un aporte decisivo para la protección 
de los derechos humanos y el estado de derecho, 

RESUELVEN adoptar la siguiente Convención Interameri-
cana sobre Desaparición Forzada de Personas: 

Artículo 1.
Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a: 

a.  No practicar, no permitir, ni tolerar la desaparición 
forzada de personas, ni aun en estado de emergencia, 
excepción o suspensión de garantías individuales; 

b.  Sancionar en el ámbito de su jurisdicción a los au-
tores, cómplices y encubridores del delito de desapa-
rición forzada de personas, así como la tentativa de 
comisión del mismo; 

c.  Cooperar entre sí para contribuir a prevenir, sancionar 
y erradicar la desaparición forzada de personas; y 

d.  Tomar las medidas de carácter legislativo, adminis-
trativo, judicial o de cualquier otra índole necesarias 
para cumplir con los compromisos asumidos en la 
presente Convención. 
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Artículo 2.
Para los efectos de la presente Convención, se considera desa-
parición forzada la privación de la libertad a una o más perso-
nas, cualquiera que fuere su forma, cometida por agentes del 
Estado o por personas o grupos de personas que actúen con la 
autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de 
la falta de información o de la negativa a reconocer dicha priva-
ción de libertad o de informar sobre el paradero de la persona, 
con lo cual se impide el ejercicio de los recursos legales y de las 
garantías procesales pertinentes. 

Artículo 3.
Los Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a 
sus procedimientos constitucionales, las medidas legislativas 
que fueren necesarias para tipificar como delito la desaparición 
forzada de personas, y a imponerle una pena apropiada que 
tenga en cuenta su extrema gravedad. Dicho delito será con-
siderado como continuado o permanente mientras no se esta-
blezca el destino o paradero de la víctima. 

Los Estados Partes podrán establecer circunstancias atenuan-
tes para los que hubieren participado en actos que constituyan 
una desaparición forzada cuando contribuyan a la aparición con 
vida de la víctima o suministren informaciones que permitan es-
clarecer la desaparición forzada de una persona. 

Artículo 4.
Los hechos constitutivos de la desaparición forzada de perso-
nas serán considerados delitos en cualquier Estado Parte. En 
consecuencia, cada Estado Parte adoptará las medidas para 
establecer su jurisdicción sobre la causa en los siguientes casos: 

a.  Cuando la desaparición forzada de personas o cuales-
quiera de sus hechos constitutivos hayan sido cometi-
dos en el ámbito de su jurisdicción; 
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b.  Cuando el imputado sea nacional de ese Estado; 
c.  Cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste lo 

considere apropiado. 

Todo Estado Parte tomará, además, las medidas necesarias 
para establecer su jurisdicción sobre el delito descrito en la pre-
sente Convención cuando el presunto delincuente se encuentre 
dentro de su territorio y no proceda a extraditarlo. 

Esta Convención no faculta a un Estado Parte para empren-
der en el territorio de otro Estado Parte el ejercicio de la jurisdic-
ción ni el desempeño de las funciones reservadas exclusivamente 
a las autoridades de la otra Parte por su legislación interna. 

Artículo 5.
La desaparición forzada de personas no será considerada deli-
to político para los efectos de extradición. 

La desaparición forzada se considerará incluida entre los 
delitos que dan lugar a extradición en todo tratado de extradi-
ción celebrado entre Estados Partes. 

Los Estados Partes se comprometen a incluir el delito de 
desaparición forzada como susceptible de extradición en todo 
tratado de extradición que celebren entre sí en el futuro. 

Todo Estado Parte que subordine la extradición a la exis-
tencia de un tratado y reciba de otro Estado Parte con el que 
no tiene tratado una solicitud de extradición podrá considerar 
la presente Convención como la base jurídica necesaria para la 
extradición referente al delito de desaparición forzada. 

Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la 
existencia de un tratado reconocerán dicho delito como sus-
ceptible de extradición, con sujeción a las condiciones exigidas 
por el derecho del Estado requerido. 

La extradición estará sujeta a las disposiciones previstas en 
la constitución y demás leyes del Estado requerido. 
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Artículo 6.
Cuando un Estado Parte no conceda la extradición, someterá 
el caso a sus autoridades competentes como si el delito se hu-
biere cometido en el ámbito de su jurisdicción, para efectos de 
investigación y, cuando corresponda, de proceso penal, de con-
formidad con su legislación nacional. La decisión que adopten 
dichas autoridades será comunicada al Estado que haya solici-
tado la extradición. 

Artículo 7.
La acción penal derivada de la desaparición forzada de perso-
nas y la pena que se imponga judicialmente al responsable de 
la misma no estarán sujetas a prescripción. 

Sin embargo, cuando existiera una norma de carácter fun-
damental que impidiera la aplicación de lo estipulado en el 
párrafo anterior, el período de prescripción deberá ser igual 
al del delito más grave en la legislación interna del respectivo 
Estado Parte. 

Artículo 8.
No se admitirá la eximente de la obediencia debida a órdenes 
o instrucciones superiores que dispongan, autoricen o alienten 
la desaparición forzada. Toda persona que reciba tales órdenes 
tienen el derecho y el deber de no obedecerlas. 

Los Estados Partes velarán asimismo por que, en la forma-
ción del personal o de los funcionarios públicos encargados de 
la aplicación de la ley, se imparta la educación necesaria sobre 
el delito de desaparición forzada de personas. 

Artículo 9.
Los presuntos responsables de los hechos constitutivos del de-
lito de desaparición forzada de personas sólo podrán ser juzga-
dos por las jurisdicciones de derecho común competentes en 
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cada Estado, con exclusión de toda jurisdicción especial, en 
particular la militar. 

Los hechos constitutivos de la desaparición forzada no po-
drán considerarse como cometidos en el ejercicio de las funcio-
nes militares. 

No se admitirán privilegios, inmunidades, ni dispensas 
especiales en tales procesos, sin perjuicio de las disposicio-
nes que figuran en la Convención de Viena sobre Relaciones 
Diplomáticas. 

Artículo 10.
En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales, 
tales como estado de guerra o amenaza de guerra, inestabili-
dad política interna o cualquier otra emergencia pública, como 
justificación de la desaparición forzada de personas. En tales 
casos, el derecho a procedimientos o recursos judiciales rápi-
dos eficaces se conservará como medio para determinar el pa-
radero de las personas privadas de libertad o su estado de salud 
o para individualizar a la autoridad que ordenó la privación de 
libertad o la hizo efectiva. 

En la tramitación de dichos procedimientos o recursos y 
conforme al derecho interno respectivo, las autoridades judi-
ciales competentes tendrán libre e inmediato acceso a todo cen-
tro de detención y a cada una de sus dependencias, así como 
a todo lugar donde haya motivos para creer que se puede en-
contrar a las persona desaparecida, incluso lugares sujetos a la 
jurisdicción militar. 

Artículo 11.
Toda persona privada de libertad debe ser mantenida en lu-
gares de detención oficialmente reconocidos y presentada sin 
demora, conforme a la legislación interna respectiva, a la auto-
ridad judicial competente. 
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Los Estados Partes establecerán y mantendrán registros 
oficiales actualizados sobre sus detenidos y, conforme a su 
legislación interna, los pondrán a disposición de los familia-
res, jueces, abogados, cualquier persona con interés legítimo 
y otras autoridades. 

Artículo 12.
Los Estados Partes se prestarán recíproca cooperación en la 
búsqueda, identificación, localización y restitución de menores 
que hubieren sido trasladados a otro Estado o retenidos en éste, 
como consecuencia de la desaparición forzada de sus padres, 
tutores o guardadores. 

Artículo 13.
Para los efectos de la presente Convención, el trámite de las 
peticiones o comunicaciones presentadas ante la Comisión In-
teramericana de Derechos Humanos en que se alegue la desa-
parición forzada de personas estará sujeto a los procedimien-
tos establecidos en la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, y en los Estatutos y Reglamentos de la Comisión y 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, incluso las 
normas relativas a medidas cautelares. 

Artículo 14.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo anterior, cuando 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos reciba 
una petición o comunicación sobre una supuesta desaparición 
forzada se dirigirá, por medio de su Secretaría Ejecutiva, en 
forma urgente y confidencial, al correspondiente gobierno 
solicitándole que proporcione a la mayor brevedad posible la 
información sobre el paradero de la persona presuntamente 
desaparecida y demás información que estime pertinente, sin 
que esta solicitud prejuzgue la admisibilidad de la petición. 
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Artículo 15.
Nada de lo estipulado en la presente Convención se interpreta-
rá en sentido restrictivo de otros tratados bilaterales o multila-
terales u otros acuerdos suscritos entre las Partes. 

Esta Convención no se aplicará a conflictos armados inter-
nacionales regidos por los Convenios de Ginebra de 1949 y su 
Protocolo relativo a la protección de los heridos, enfermos y 
náufragos de las fuerzas armadas, y a prisioneros y civiles en 
tiempo de guerra. 

Artículo 16.
La presente Convención está abierta a la firma de los Estados 
miembros de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 17.
La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instru-
mentos de ratificación se depositarán en la Secretaría General 
de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 18.
La presente Convención quedará abierta a la adhesión de 
cualquier otro Estado. Los instrumentos de adhesión se de-
positarán en la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos. 

Artículo 19.
Los Estados podrán formular reservas a la presente Conven-
ción en el momento de aprobarla, firmarla, ratificarla o adhe-
rirse a ella, siempre que no sean incompatibles con el objeto 
y propósito de la Convención y versen sobre una o más dispo-
siciones específicas. 
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Artículo 20.
La presente Convención entrará en vigor para los Estados ra-
tificantes el trigésimo día a partir de la fecha en que se haya 
depositado el segundo instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique la Convención o adhiera a 
ella después de haber sido depositado el segundo instrumento 
de ratificación, la Convención entrará en vigor el trigésimo día 
a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instru-
mento de ratificación o adhesión. 

Artículo 21.
La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera 
de los Estados Partes podrá denunciarla. El instrumento de de-
nuncia será depositado en la Secretaría General de la Organiza-
ción de los Estados Americanos. Transcurrido un año contado 
a partir de la fecha de depósito del instrumento de denuncia la 
Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante y 
permanecerá en vigor para los demás Estados Partes. 

Artículo 22.
El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos 
en español, francés, inglés y portugués son igualmente auténti-
cos, será depositado en la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos, la cual enviará copia auténtica de su 
texto, para su registro y publicación, a la Secretaría de las Nacio-
nes Unidas, de conformidad con el Artículo 102 de la Carta de 
las Naciones Unidas. La Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos notificará a los Estados miembros de 
dicha Organización y a los Estados que se hayan adherido a la 
Convención, las firmas, los depósitos de instrumentos de ratifi-
cación, adhesión y denuncia, así como las reservas que hubiese. 
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EN FE DE LO CUAL los plenipotenciarios infrascritos, de-
bidamente autorizados por sus respectivos gobiernos, firman el 
presente Convenio, que se llamará “Convención Interamerica-
na sobre Desaparición Forzada de Personas”. 

HECHA EN LA CIUDAD DE BELEM DO PARA, BRA-
SIL, el 9 de junio de junio de mil novecientos noventa y cuatro.   
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CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA 
LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS 

DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Adoptada en Ciudad de Guatemala, Guatemala el 07 de 
junio de 19996

LOS ESTADOS PARTE EN LA PRESENTE CONVENCIÓN,  
REAFIRMANDO que las personas con discapacidad tie-

nen los mismos derechos humanos y libertades fundamentales 
que otras personas; y que estos derechos, incluido el de no ver-
se sometidos a discriminación fundamentada en la discapaci-
dad, dimanan de la dignidad y la igualdad que son inherentes 
a todo ser humano;  

CONSIDERANDO que la Carta de la Organización de los 
Estados Americanos, en su artículo 3, inciso j) establece como 
principio que “la justicia y la seguridad sociales son bases de 
una paz duradera”; 

PREOCUPADOS por la discriminación de que son objeto 
las personas en razón de su discapacidad; 

TENIENDO PRESENTE el Convenio sobre la Readaptación 
Profesional y el Empleo de Personas Inválidas de la Organización 
Internacional del Trabajo (Convenio 159); la Declaración de los 
Derechos del Retrasado Mental (AG.26/2856, del 20 de diciem-
bre de 1971); la Declaración de los Derechos de los Impedidos 

6   Vinculante para México mediante ratificación del 25 de enero de 2001.
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de las Naciones Unidas (Resolución Nº 3447 del 9 de diciembre 
de 1975); el Programa de Acción Mundial para las Personas con 
Discapacidad, aprobado por la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas (Resolución 37/52, del 3 de diciembre de 1982); el 
Protocolo Adicional de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales “Protocolo de San Salvador” (1988); los Principios 
para la Protección de los Enfermos Mentales y para el Mejo-
ramiento de la Atención de la Salud Mental (AG.46/119, del 
17 de diciembre de 1991); la Declaración de Caracas de la Or-
ganización Panamericana de la Salud; la Resolución sobre la 
Situación de las Personas con Discapacidad en el Continente 
Americano (AG/RES. 1249 (XXIII-O/93)); las Normas Uni-
formes sobre Igualdad de Oportunidades para las Personas 
con Discapacidad (AG.48/96, del 20 de diciembre de 1993); 
la Declaración de Managua, de diciembre de 1993; la De-
claración de Viena y Programa de Acción aprobados por la 
Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre Derechos 
Humanos (157/93); la Resolución sobre la Situación de los 
Discapacitados en el Continente Americano (AG/RES. 1356 
(XXV-O/95)); y el Compromiso de Panamá con las Personas 
con Discapacidad en el Continente Americano (resolución 
AG/RES. 1369 (XXVI-O/96); y 

COMPROMETIDOS a eliminar la discriminación, en 
todas sus formas y manifestaciones, contra las personas con 
discapacidad,  

HAN CONVENIDO lo siguiente:  

Artículo 1. 
Para los efectos de la presente Convención, se entiende por: 

1.  Discapacidad.
El término “discapacidad” significa una deficiencia fí-

sica, mental o sensorial, ya sea de naturaleza permanente 
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o temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más 
actividades esenciales de la vida diaria, que puede ser 
causada o agravada por el entorno económico y social.  

2.  Discriminación contra las personas con discapacidad  
a.  El término “discriminación contra las personas con 

discapacidad” significa toda distinción, exclusión o 
restricción basada en una discapacidad, antecedente 
de discapacidad, consecuencia de discapacidad ante-
rior o percepción de una discapacidad presente o pasa-
da, que tenga el efecto o propósito de impedir o anular 
el reconocimiento, goce o ejercicio por parte de las per-
sonas con discapacidad, de sus derechos humanos y 
libertades fundamentales.  

b.  No constituye discriminación la distinción o prefe-
rencia adoptada por un Estado parte a fin de pro-
mover la integración social o el desarrollo personal 
de las personas con discapacidad, siempre que la 
distinción o preferencia no limite en sí misma el 
derecho a la igualdad de las personas con discapa-
cidad y que los individuos con discapacidad no se 
vean obligados a aceptar tal distinción o preferen-
cia. En los casos en que la legislación interna prevea 
la figura de la declaratoria de interdicción, cuando 
sea necesaria y apropiada para su bienestar, ésta no 
constituirá discriminación. 

Artículo 2.
Los objetivos de la presente Convención son la prevención y 
eliminación de todas las formas de discriminación contra las 
personas con discapacidad y propiciar su plena integración en 
la sociedad. 
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Artículo 3.
Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados parte 
se comprometen a: 

1.  Adoptar las medidas de carácter legislativo, social, edu-
cativo, laboral o de cualquier otra índole, necesarias para 
eliminar la discriminación contra las personas con disca-
pacidad y propiciar su plena integración en la sociedad, 
incluidas las que se enumeran a continuación, sin que la 
lista sea taxativa: 
a.  Medidas para eliminar progresivamente la discrimi-

nación y promover la integración por parte de las 
autoridades gubernamentales y/o entidades privadas 
en la prestación o suministro de bienes, servicios, 
instalaciones, programas y actividades, tales como el 
empleo, el transporte, las comunicaciones, la vivien-
da, la recreación, la educación, el deporte, el acceso 
a la justicia y los servicios policiales, y las actividades 
políticas y de administración;

b.  Medidas para que los edificios, vehículos e instalacio-
nes que se construyan o fabriquen en sus territorios 
respectivos faciliten el transporte, la comunicación y 
el acceso para las personas con discapacidad; 

c.  Medidas para eliminar, en la medida de lo posible, 
los obstáculos arquitectónicos, de transporte y comu-
nicaciones que existan, con la finalidad de facilitar el 
acceso y uso para las personas con discapacidad; y  

d.   Medidas para asegurar que las personas encargadas 
de aplicar la presente Convención y la legislación 
interna sobre esta materia, estén capacitados para 
hacerlo. 

2. Trabajar prioritariamente en las siguientes áreas:  
a.  La prevención de todas las formas de discapacidad 

prevenibles; 
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b.  La detección temprana e intervención, tratamiento, 
rehabilitación, educación, formación ocupacional y 
el suministro de servicios globales para asegurar un 
nivel óptimo de independencia y de calidad de vida 
para las personas con discapacidad; y 

c.  La sensibilización de la población, a través de campa-
ñas de educación encaminadas a eliminar prejuicios, 
estereotipos y otras actitudes que atentan contra el 
derecho de las personas a ser iguales, propiciando de 
esta forma el respeto y la convivencia con las personas 
con discapacidad. 

Artículo 4.
Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados parte 
se comprometen a: 

1.  Cooperar entre sí para contribuir a prevenir y eliminar 
la discriminación contra las personas con discapacidad. 

2.  Colaborar de manera efectiva en:  
a.  la investigación científica y tecnológica relacionada 

con la prevención de las discapacidades, el tratamien-
to, la rehabilitación e integración a la sociedad de las 
personas con discapacidad; y  

b.  el desarrollo de medios y recursos diseñados para faci-
litar o promover la vida independiente, autosuficien-
cia e integración total, en condiciones de igualdad, a 
la sociedad de las personas con discapacidad. 

Artículo 5.
1.  Los Estados parte promoverán, en la medida en que sea 

compatible con sus respectivas legislaciones nacionales, 
la participación de representantes de organizaciones de 
personas con discapacidad, organizaciones no guberna-
mentales que trabajan en este campo o, si no existieren 
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dichas organizaciones, personas con discapacidad, en la 
elaboración, ejecución y evaluación de medidas y políti-
cas para aplicar la presente Convención. 

2.  Los Estados parte crearán canales de comunicación 
eficaces que permitan difundir entre las organizaciones 
públicas y privadas que trabajan con las personas con 
discapacidad los avances normativos y jurídicos que se 
logren para la eliminación de la discriminación contra 
las personas con discapacidad. 

Artículo 6.
1.  Para dar seguimiento a los compromisos adquiridos en 

la presente Convención se establecerá un Comité para la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación con-
tra las Personas con Discapacidad, integrado por un repre-
sentante designado por cada Estado parte. 

2.  El Comité celebrará su primera reunión dentro de los 
90 días siguientes al depósito del décimo primer instru-
mento de ratificación. Esta reunión será convocada por 
la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos y la misma se celebrará en su sede, a menos 
que un Estado parte ofrezca la sede. 

3.  Los Estados parte se comprometen en la primera reu-
nión a presentar un informe al Secretario General de la 
Organización para que lo transmita al Comité para ser 
analizado y estudiado. En lo sucesivo, los informes se 
presentarán cada cuatro años. 

4.  Los informes preparados en virtud del párrafo anterior 
deberán incluir las medidas que los Estados miembros 
hayan adoptado en la aplicación de esta Convención 
y cualquier progreso que hayan realizado los Estados 
parte en la eliminación de todas las formas de discri-
minación contra las personas con discapacidad. Los 
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informes también contendrán cualquier circunstancia o 
dificultad que afecte el grado de cumplimiento derivado 
de la presente Convención. 

5.  El Comité será el foro para examinar el progreso re-
gistrado en la aplicación de la Convención e intercam-
biar experiencias entre los Estados parte. Los informes 
que elabore el Comité recogerán el debate e incluirán 
información sobre las medidas que los Estados parte 
hayan adoptado en aplicación de esta Convención, los 
progresos que hayan realizado en la eliminación de to-
das las formas de discriminación contra las personas 
con discapacidad, las circunstancias o dificultades que 
hayan tenido con la implementación de la Convención, 
así como las conclusiones, observaciones y sugerencias 
generales del Comité para el cumplimiento progresivo 
de la misma.

6.  El Comité elaborará su reglamento interno y lo aprobará 
por mayoría absoluta.

7.  El Secretario General brindará al Comité el apoyo que 
requiera para el cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 7.
No se interpretará que disposición alguna de la presente Con-
vención restrinja o permita que los Estados parte limiten el 
disfrute de los derechos de las personas con discapacidad re-
conocidos por el derecho internacional consuetudinario o los 
instrumentos internacionales por los cuales un Estado parte 
está obligado. 

Artículo 8.
1.  La presente Convención estará abierta a todos los Esta-

dos miembros para su firma, en la ciudad de Guatemala, 
Guatemala, el 8 de junio de 1999 y, a partir de esa fecha, 
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permanecerá abierta a la firma de todos los Estados en 
la sede de la Organización de los Estados Americanos 
hasta su entrada en vigor.  

2.  La presente Convención está sujeta a ratificación.  
3.  La presente Convención entrará en vigor para los Esta-

dos ratificantes el trigésimo día a partir de la fecha en 
que se haya depositado el sexto instrumento de ratifica-
ción de un Estado miembro de la Organización de los 
Estados Americanos. 

Artículo 9. 
Después de su entrada en vigor, la presente Convención es-
tará abierta a la adhesión de todos los Estados que no la 
hayan firmado.  

Artículo 10.  
1.  Los instrumentos de ratificación y adhesión se deposi-

tarán en la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos.  

2.  Para cada Estado que ratifique o adhiera a la Convención 
después de que se haya depositado el sexto instrumento 
de ratificación, la Convención entrará en vigor el trigési-
mo día a partir de la fecha en que tal Estado haya deposi-
tado su instrumento de ratificación o de adhesión. 

Artículo 11.
1.  Cualquier Estado parte podrá formular propuestas de 

enmienda a esta Convención. Dichas propuestas serán 
presentadas a la Secretaría General de la OEA para su 
distribución a los Estados parte. 

2.  Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratifi-
cantes de las mismas en la fecha en que dos tercios de los 
Estados parte hayan depositado el respectivo instrumento 
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de ratificación. En cuanto al resto de los Estados parte, 
entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus respec-
tivos instrumentos de ratificación.

Artículo 12.
Los Estados podrán formular reservas a la presente Conven-
ción al momento de ratificarla o adherirse a ella, siempre que 
no sean incompatibles con el objeto y propósito de la Conven-
ción y versen sobre una o más disposiciones específicas. 

Artículo 13.
La presente Convención permanecerá en vigor indefinidamen-
te, pero cualquiera de los Estados parte podrá denunciarla. El 
instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Organización de los Estados Americanos. Trans-
currido un año, contado a partir de la fecha de depósito del 
instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos 
para el Estado denunciante, y permanecerá en vigor para los 
demás Estados parte. Dicha denuncia no eximirá al Estado 
parte de las obligaciones que le impone la presente Convención 
con respecto a toda acción u omisión ocurrida antes de la fecha 
en que haya surtido efecto la denuncia. 

 
Artículo 14. 

1.  El instrumento original de la presente Convención, cu-
yos textos en español, francés, inglés y portugués son 
igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos, 
la que enviará copia auténtica de su texto, para su regis-
tro y publicación, a la Secretaría de las Naciones Unidas, 
de conformidad con el Artículo 102 de la Carta de las 
Naciones Unidas. 
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2.  La Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos notificará a los Estados miembros de dicha 
Organización y a los Estados que se hayan adherido a la 
Convención, las firmas, los depósitos de instrumentos de 
ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas 
que hubiesen. 
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 CONVENCIÓN INTERAMERICANA 
CONTRA TODA FORMA DE 

DISCRIMINACIÓN E INTOLERANCIA 

Adoptada en La Antigua Guatemala el 05 de junio de 20137 
No se encuentra en vigor

LOS ESTADOS PARTES DE LA PRESENTE CONVENCIÓN,
CONSIDERANDO que la dignidad inherente a toda 

persona humana y la igualdad entre los seres humanos son 
principios básicos consagrados en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, la Declaración Americana de los De-
rechos y Deberes del Hombre y la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos; 

REAFIRMANDO el compromiso determinado de los Es-
tados Miembros de la Organización de los Estados America-
nos con la erradicación total e incondicional de toda forma 
de discriminación e intolerancia, y la convicción de que tales 
actitudes discriminatorias representan la negación de valores 
universales como los derechos inalienables e inviolables de la 
persona humana y de los propósitos y principios consagrados 
en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hom-
bre, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la 

7   México no la ha firmado.
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Carta Social de las Américas, la Carta Democrática Interame-
ricana, la Declaración Universal de los Derechos Humanos y 
la Declaración Universal sobre el Genoma Humano y los De-
rechos Humanos; 

RECONOCIENDO la obligación de adoptar medidas en 
el ámbito nacional y regional para fomentar y estimular el res-
peto y la observancia de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de todos los individuos y grupos sometidos a su 
jurisdicción, sin distinción alguna por motivos de sexo, edad, 
orientación sexual, idioma, religión, opiniones políticas o de 
cualquier otra naturaleza, origen social, posición económica, 
condición de migrante, refugiado o desplazado, nacimien-
to, condición infectocontagiosa estigmatizada, característica 
genética, discapacidad, sufrimiento psíquico incapacitante o 
cualquier otra condición social; 

CONVENCIDOS de que los principios de la igualdad y 
de la no discriminación entre los seres humanos son concep-
tos democráticos dinámicos que propician el fomento de la 
igualdad jurídica efectiva y presuponen el deber del Estado 
de adoptar medidas especiales en favor de los derechos de los 
individuos o grupos que son víctimas de discriminación e in-
tolerancia, en cualquier esfera de actividad, sea privada o pú-
blica, a fin de promover condiciones equitativas de igualdad 
de oportunidades y combatir la discriminación e intoleran-
cia en todas sus manifestaciones individuales, estructurales 
e institucionales; 

TENIENDO EN CUENTA que las víctimas de discrimi-
nación e intolerancia en las Américas son, entre otros, los mi-
grantes, los refugiados y desplazados y sus familiares, así como 
otros grupos y minorías sexuales, culturales, religiosas y lin-
güísticas afectados por tales manifestaciones; 

CONVENCIDOS de que ciertas personas y grupos son 
objeto de formas múltiples o agravadas de discriminación 



 Convención interamericana contra toda forma de discriminación e intolerancia

115

e intolerancia motivadas por una combinación de factores 
como sexo, edad, orientación sexual, idioma, religión, opi-
niones políticas o de cualquier otra naturaleza, origen social, 
posición económica, condición de migrante, refugiado o 
desplazado, nacimiento, condición infectocontagiosa estig-
matizada, característica genética, discapacidad, sufrimiento 
psíquico incapacitante o cualquier otra condición social, así 
como otros reconocidos en instrumentos internacionales; 

CONSTERNADOS por el aumento general, en diversas 
partes del mundo, de los casos de intolerancia y violencia mo-
tivados por el antisemitismo, la cristianofobia y la islamofobia, 
así como contra miembros de otras comunidades religiosas, in-
cluidas las de origen africano; 

RECONOCIENDO que la coexistencia pacífica entre las 
religiones en sociedades pluralistas y Estados democráticos se 
fundamenta en el respeto a la igualdad y a la no discriminación 
entre las religiones, y en la clara separación entre las leyes del 
Estado y los preceptos religiosos; 

TENIENDO EN CUENTA que una sociedad pluralista 
y democrática debe respetar la identidad cultural, lingüística, 
religiosa, de género y sexual de toda persona, que pertenezca 
o no a una minoría, y crear las condiciones que le permitan 
expresar, preservar y desarrollar su identidad; 

CONSIDERANDO que es preciso tener en cuenta la ex-
periencia individual y colectiva de la discriminación e intole-
rancia para combatir la exclusión y marginación por motivos 
de género, edad, orientación sexual, idioma, religión, opinión 
política o de otra naturaleza, origen social, posición económi-
ca, condición de migrante, refugiado o desplazado, nacimien-
to, condición infectocontagiosa estigmatizada, característica 
genética, deficiencia, sufrimiento psíquico incapacitante o 
cualquier otra condición social, así como otros motivos re-
conocidos en instrumentos internacionales, y para proteger 
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el plan de vida de individuos y comunidades en riesgo de ser 
segregados y marginados; 

ALARMADOS por el aumento de los delitos de odio co-
metidos por motivos de sexo, religión, orientación sexual, defi-
ciencia y otras condiciones sociales; y 

SUBRAYANDO el papel fundamental de la educación en 
el fomento del respeto a los derechos humanos, de la igualdad, 
de la no discriminación y de la tolerancia, 

ACUERDAN lo siguiente:

Capítulo I  Definiciones  

Artículo 1.
Para los efectos de esta Convención:

1.  Discriminación es cualquier distinción, exclusión, res-
tricción o preferencia, en cualquier ámbito público o pri-
vado, que tenga el objetivo o el efecto de anular o limitar 
el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de 
igualdad, de uno o más derechos humanos o libertades 
fundamentales consagrados en los instrumentos interna-
cionales aplicables a los Estados Partes.
 La discriminación puede estar basada en motivos de 
nacionalidad, edad, sexo, orientación sexual, identidad y 
expresión de género, idioma, religión, identidad cultural, 
opiniones políticas o de cualquier otra naturaleza, ori-
gen social, posición socioeconómica, nivel de educación, 
condición migratoria, de refugiado, repatriado, apátrida 
o desplazado interno, discapacidad, característica genéti-
ca, condición de salud mental o física, incluyendo infec-
tocontagiosa, psíquica incapacitante o cualquier otra. 

2.  Discriminación indirecta es la que se produce, en la esfe-
ra pública o privada, cuando una disposición, un criterio 
o una práctica, aparentemente neutro es susceptible de 
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implicar una desventaja particular para las personas que 
pertenecen a un grupo específico, o los pone en desven-
taja, a menos que dicha disposición, criterio o práctica 
tenga un objetivo o justificación razonable y legítimo a la 
luz del derecho internacional de los derechos humanos. 

3.  Discriminación múltiple o agravada es cualquier pre-
ferencia, distinción, exclusión o restricción basada, 
de forma concomitante, en dos o más de los motivos 
mencionados en el artículo 1.1 u otros reconocidos en 
instrumentos internacionales que tenga por objetivo o 
efecto anular o limitar, el reconocimiento, goce o ejer-
cicio, en condiciones de igualdad, de uno o más dere-
chos humanos y libertades fundamentales consagrados 
en los instrumentos internacionales aplicables a los 
Estados Partes, en cualquier ámbito de la vida pública 
o privada. 

4.  No constituyen discriminación las medidas especiales 
o acciones afirmativas adoptadas para garantizar en 
condiciones de igualdad, el goce o ejercicio de uno o 
más derechos humanos y libertades fundamentales de 
grupos que así lo requieran, siempre que tales medidas 
no impliquen el mantenimiento de derechos separados 
para grupos distintos y que no se perpetúen después de 
alcanzados sus objetivos. 

5.  Intolerancia es el acto o conjunto de actos o manifes-
taciones que expresan el irrespeto, rechazo o desprecio 
de la dignidad, características, convicciones u opinio-
nes de los seres humanos por ser diferentes o contrarias. 
Puede manifestarse como marginación y exclusión de 
la participación en cualquier ámbito de la vida pública 
o privada de grupos en condiciones de vulnerabilidad o 
como violencia contra ellos. 
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Capítulo II  Derechos protegidos

Artículo 2.
Todo ser humano es igual ante la ley y tiene derecho a igual 
protección contra toda forma de discriminación e intolerancia 
en cualquier ámbito de la vida pública o privada. 

Artículo 3.
Todo ser humano tiene derecho al reconocimiento, goce, 
ejercicio y protección, en condiciones de igualdad, de todos 
los derechos humanos y libertades fundamentales consagra-
dos en sus leyes nacionales y en los instrumentos internacio-
nales aplicables a los Estados Partes, tanto a nivel individual 
como colectivo. 

Capítulo III  Deberes del Estado  

Artículo 4.
Los Estados se comprometen a prevenir, eliminar, prohibir y 
sancionar, de acuerdo con sus normas constitucionales y con 
las disposiciones de esta Convención, todos los actos y mani-
festaciones de discriminación e intolerancia, incluyendo: 

I.  El apoyo privado o público a actividades discrimina-
torias o que promuevan la intolerancia, incluido su fi-
nanciamiento. 

II.  La publicación, circulación o diseminación, por cual-
quier forma y/o medio de comunicación, incluida la In-
ternet, de cualquier material que:
a.  defienda, promueva o incite al odio, la discriminación 

y la intolerancia; 
b.  apruebe, justifique o defienda actos que constituyan o 

hayan constituido genocidio o crímenes de lesa huma-
nidad, según se definen en el derecho internacional, o 
promueva o incite a la realización de tales actos. 
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III.  La violencia motivada por cualquiera de los criterios 
enunciados en el artículo 1.1. 

IV.  Actos delictivos en los que intencionalmente se elige la 
propiedad de la víctima debido a cualquiera de los crite-
rios enunciados en el artículo 1.1. 

V.  Cualquier acción represiva fundamentada en cualquiera 
de los criterios enunciados en el artículo 1.1, en vez de 
basarse en el comportamiento de un individuo o en in-
formación objetiva que lo identifique como una persona 
involucrada en actividades delictivas. 

VI.  La restricción, de manera irracional o indebida, del 
ejercicio de los derechos individuales de propiedad, ad-
ministración y disposición de bienes de cualquier tipo en 
función de cualquiera de los criterios enunciados en el 
artículo 1.1. 

VII.  Cualquier distinción, exclusión, restricción o prefe-
rencia aplicada a las personas con base en su condi-
ción de víctima de discriminación múltiple o agravada, 
cuyo objetivo o resultado sea anular o menoscabar el 
reconocimiento, goce o ejercicio de derechos y liberta-
des fundamentales, así como su protección, en igual-
dad de condiciones. 

VIII.  Cualquier restricción discriminatoria del goce de los 
derechos humanos consagrados en los instrumentos in-
ternacionales y regionales aplicables y en la jurispruden-
cia de las cortes internacionales y regionales de derechos 
humanos, en especial los aplicables a las minorías o gru-
pos en condiciones de vulnerabilidad y sujetos a discri-
minación. 

IX.  Cualquier restricción o limitación al uso del idioma, 
tradiciones, costumbres y cultura de las personas, en ac-
tividades públicas o privadas. 

X.  La elaboración y la utilización de contenidos, métodos 
o herramientas pedagógicos que reproduzcan estereotipos 
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o preconceptos en función de alguno de los criterios enun-
ciados en el artículo 1.1 de esta Convención. 

XI.  La denegación al acceso a la educación pública o pri-
vada, así como a becas de estudio o programas de finan-
ciamiento de la educación, en función de alguno de los 
criterios enunciados en el artículo 1.1 de esta Convención. 

XII.  La denegación del acceso a cualquiera de los dere-
chos sociales, económicos y culturales, en función 
de alguno de los criterios enunciados en el artículo 1.1 de 
esta Convención. 

XIII.  La realización de investigaciones o la aplicación 
de los resultados de investigaciones sobre el genoma 
humano, en particular en los campos de la biología, 
la genética y la medicina, destinadas a la selección de 
personas o a la clonación de seres humanos, que pre-
valezcan sobre el respeto a los derechos humanos, las 
libertades fundamentales y la dignidad humana, gene-
rando cualquier forma de discriminación basada en las 
características genéticas. 

XIV.  La restricción o limitación basada en algunos de los 
criterios enunciados en el artículo 1.1 de esta Conven-
ción, del derecho de todas las personas a acceder o usar 
sosteniblemente el agua, los recursos naturales, los eco-
sistemas, la biodiversidad y los servicios ecológicos que 
forman parte del patrimonio natural de cada Estado, 
protegido por los instrumentos internacionales pertinen-
tes y por su propia legislación nacional.

XV.  La restricción del ingreso a lugares públicos o privados 
con acceso al público por las causales recogidas en el ar-
tículo 1.1 de la presente Convención. 

Artículo 5.
Los Estados Partes se comprometen a adoptar las políticas 
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especiales y acciones afirmativas para garantizar el goce o 
ejercicio de los derechos y libertades fundamentales de perso-
nas o grupos que sean sujetos de discriminación o intolerancia 
con el objetivo de promover condiciones equitativas de igual-
dad de oportunidades, inclusión y progreso para estas perso-
nas o grupos. Tales medidas o políticas no serán consideradas
discriminatorias ni incompatibles con el objeto o intención 
de esta Convención, no deberán conducir al mantenimiento de 
derechos separados para grupos distintos, y no deberán per-
petuarse más allá de un período razonable o después de alcan-
zado su objetivo. 

Artículo 6.
Los Estados Partes se comprometen a formular y aplicar polí-
ticas que tengan por objetivo el trato equitativo y la generación 
de igualdad de oportunidades para todas las personas, de con-
formidad con el alcance de esta Convención, entre ellas, polí-
ticas de tipo educativo, medidas de carácter laboral o social, o 
de cualquier otra índole de promoción, y la difusión de la legis-
lación sobre la materia por todos los medios posibles, incluida 
cualquier forma y medio de comunicación masiva e Internet. 

Artículo 7.
Los Estados Partes se comprometen a adoptar la legislación 
que defina y prohíba claramente la discriminación y la into-
lerancia, aplicable a todas las autoridades públicas, así como 
a todas las personas naturales o físicas, y jurídicas, tanto en el 
sector público como privado, en especial en las áreas de em-
pleo, participación en organizaciones profesionales, educa-
ción, capacitación, vivienda, salud, protección social, ejercicio 
de la actividad económica, acceso a los servicios públicos, en-
tre otros; y a derogar o modificar toda legislación que constitu-
ya o dé lugar a discriminación e intolerancia. 
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Artículo 8.
Los Estados Partes se comprometen a garantizar que la adop-
ción de medidas de cualquier tipo, incluidas aquellas en ma-
teria de seguridad, no discriminen directa ni indirectamente 
a personas o grupos de personas por ninguno de los criterios 
mencionados en el artículo 1,1 de esta Convención. 

Artículo 9.
Los Estados Partes se comprometen a asegurar que sus siste-
mas políticos y legales reflejen apropiadamente la diversidad 
dentro de sus sociedades a fin de atender las necesidades espe-
ciales legítimas de cada sector de la población, de conformidad 
con el alcance de esta Convención. 

Artículo 10.
Los Estados Partes se comprometen a asegurar a las víctimas 
de la discriminación e intolerancia un trato equitativo y no dis-
criminatorio, la igualdad de acceso al sistema de justicia, pro-
cesos ágiles y eficaces, y una justa reparación en el ámbito civil 
o penal, según corresponda. 

Artículo 11.
Los Estados Partes se comprometen a considerar como agravan-
tes aquellos actos que conlleven una discriminación múltiple o 
actos de intolerancia, es decir, cuando cualquier distinción, ex-
clusión o restricción se base en dos o más de los criterios enun-
ciados en los artículos 1.1 y 1.3 de esta Convención. 

Artículo 12.
Los Estados Partes se comprometen a llevar adelante estudios 
sobre la naturaleza, causas y manifestaciones de la discrimi-
nación e intolerancia en sus respectivos países, en los ámbitos 
local, regional y nacional, y a recolectar, compilar y difundir 
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datos sobre la situación de los grupos o individuos que son víc-
timas de la discriminación y la intolerancia. 

Artículo 13.
Los Estados Partes se comprometen, de conformidad con 
su normativa interna, a establecer o designar una institución 
nacional que será responsable de dar seguimiento al cumpli-
miento de la presente Convención, lo cual será comunicado a 
la Secretaría General de la OEA. 

Artículo 14.
Los Estados Partes se comprometen a promover la coopera-
ción internacional para el intercambio de ideas y experiencias, 
así como a ejecutar programas destinados a cumplir los objeti-
vos de la presente Convención. 

Capítulo IV  Mecanismos de protección y seguimiento de la 
Convención

Artículo 15.
Con el objetivo de dar seguimiento a la implementación de los 
compromisos adquiridos por los Estados Partes en la presente 
Convención:

I.  Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gu-
bernamental legalmente reconocida en uno o más Esta-
dos Miembros de la Organización de los Estados Ameri-
canos, puede presentar a la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos peticiones que contengan denuncias 
o quejas de violación de la presente Convención por un 
Estado Parte. Asimismo, todo Estado Parte puede, en el 
momento del depósito de su instrumento de ratificación 
o de adhesión a esta Convención, o en cualquier momen-
to posterior, declarar que reconoce la competencia de la 
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Comisión para recibir y examinar las comunicaciones en 
que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte ha incu-
rrido en violaciones de los derechos humanos establecidos 
en la presente Convención. En dicho caso, se aplicarán 
todas las normas de procedimiento pertinentes contenidas 
en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
así como el Estatuto y Reglamento de la Comisión. 

II.  Los Estados Partes podrán formular consultas a la Co-
misión en cuestiones relacionadas con la efectiva apli-
cación de la presente Convención. Asimismo, podrán 
solicitar a la Comisión asesoramiento y cooperación 
técnica para asegurar la aplicación efectiva de cualquie-
ra de las disposiciones de la presente Convención. La 
Comisión, dentro de sus posibilidades, les brindará ase-
soramiento y asistencia cuando le sean solicitados. 

I.  Todo Estado Parte puede, en el momento del depósito 
de su instrumento de ratificación o de adhesión a esta 
Convención, o en cualquier momento posterior, declarar 
que reconoce como obligatoria y de pleno derecho y sin 
acuerdo especial, la competencia de la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos sobre todos los casos relati-
vos a la interpretación o aplicación de esta Convención. 
En dicho caso, se aplicarán todas las normas de procedi-
miento pertinentes contenidas en la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos, así como el Estatuto y 
Reglamento de la Corte. 

II.  Se establecerá un Comité Interamericano para la Preven-
ción y Eliminación del Racismo, la Discriminación Racial 
y Todas las Formas de Discriminación e Intolerancia, el 
cual será conformado por un experto nombrado por cada 
Estado Parte quien ejercerá sus funciones en forma inde-
pendiente y cuyo cometido será monitorear los compro-
misos asumidos en esta Convención. El Comité también 



Convención interamericana contra el racismo, la discriminación racial y formas conexas...

125

se encargará de dar seguimiento a los compromisos asu-
midos por los Estados que sean parte de la Convención In-
teramericana contra el Racismo, la Discriminación Racial 
y Formas Conexas de Intolerancia. 

El Comité quedará establecido cuando entre en vigor 
la primera de las Convenciones y su primera reunión 
será convocada por la Secretaría General de la OEA tan 
pronto se haya recibido el décimo instrumento de rati-
ficación de cualquiera de las convenciones. La primera 
reunión del Comité será celebrada en la sede de la Or-
ganización, tres meses después de haber sido convocada, 
para declararse constituido, aprobar su Reglamento y su 
metodología de trabajo, así como para elegir sus autorida-
des. Dicha reunión será presidida por el representante del 
país que deposite el primer instrumento de ratificación de 
la Convención con la que se establezca el Comité. 

III.  El Comité será el foro para el intercambio de ideas y ex-
periencias, así como para examinar el progreso realizado 
por los Estados Partes en la aplicación de la presente Con-
vención y cualquier circunstancia o dificultad que afecte el 
grado de cumplimento derivado de la misma. Dicho Co-
mité podrá formular recomendaciones a los Estados Par-
tes para que adopten las medidas del caso. A tales efectos, 
los Estados Partes se comprometen a presentar un informe 
al Comité dentro del año de haberse realizado la primera 
reunión, con relación al cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en la presente Convención. Los informes que 
presenten los Estados Partes al Comité deberán contener, 
además, datos y estadísticas desagregados de los grupos 
en condiciones de vulnerabilidad. De allí en adelante, los 
Estados Partes presentarán informes cada cuatro años. La 
Secretaría General de la OEA brindará al Comité el apoyo 
que requiera para el cumplimiento de sus funciones. 
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Capítulo V  Disposiciones generales

Artículo 16. Interpretación
1.  Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá 

ser interpretado en el sentido de restringir o limitar la 
legislación interna de los Estados Partes que ofrezca pro-
tecciones y garantías iguales o mayores a las establecidas 
en esta Convención. 

2.  Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser 
interpretado en el sentido de restringir o limitar las con-
venciones internacionales sobre derechos humanos que 
ofrezcan protecciones iguales o mayores en esta materia. 

Artículo 17. Depósito
El instrumento original de la presente Convención, cuyos 
textos en español, francés, inglés y portugués son igualmente 
auténticos, será depositado en la Secretaría General de la Or-
ganización de los Estados Americanos. 

Artículo 18. Firma y ratificación
1.  La presente Convención está abierta a la firma y ratifica-

ción por parte de todos los Estados Miembros de la Or-
ganización de los Estados Americanos. Después de que 
entre en vigor, todos los Estados que no lo hayan firma-
do estarán en posibilidad de adherirse a la Convención. 

2.  Esta Convención está sujeta a ratificación por parte de 
los Estados signatarios de acuerdo con sus respectivos 
procedimientos constitucionales. Los instrumentos de 
ratificación o adhesión se depositarán en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 19. Reservas
Los Estados Partes podrán formular reservas a la presente 
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Convención al momento de su firma, ratificación o adhe-
sión, siempre que no sean incompatibles con el objeto y fin 
de la Convención y versen sobre una o más de sus disposi-
ciones específicas. 

Artículo 20. Entrada en vigor
1.  La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día 

a partir de la fecha en que se haya depositado el segundo 
instrumento de ratificación o adhesión de la Convención 
en la Secretaría General de la Organización de los Esta-
dos Americanos. 

2.  Para cada Estado que ratifique o se adhiera a la Con-
vención después de que haya sido depositado el se-
gundo instrumento de ratificación o adhesión, la 
Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir 
de la fecha en que tal Estado haya depositado el ins-
trumento correspondiente. 

Artículo 21. Denuncia
La presente Convención permanecerá en vigor indefinidamente, 
pero cualquiera de los Estados Partes podrá denunciarlo median-
te notificación escrita dirigida al Secretario General de la Organi-
zación de los Estados Americanos. Transcurrido un año contado 
a partir de la fecha de depósito del instrumento de denuncia, la 
Convención cesará en sus efectos para dicho Estado, permane-
ciendo en vigor para los demás Estados Partes. La denuncia no 
eximirá al Estado Parte de las obligaciones impuestas por la pre-
sente Convención en relación con toda acción u omisión ocurri-
da antes de la fecha en que la denuncia haya entrado en vigor. 

Artículo 22. Protocolos adicionales
Cualquier Estado Parte podrá someter a consideración de los 
Estados Partes reunidos con ocasión de la Asamblea General 
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proyectos de protocolos adicionales a esta Convención, con la 
finalidad de incluir progresivamente otros derechos en el ré-
gimen de protección de la misma. Cada protocolo adicional 
debe fijar las modalidades de su entrada en vigor y se aplicará 
solamente entre los Estados Partes del mismo.



Convención interamericana contra el racismo, la discriminación racial y formas conexas...

129

CONVENCIÓN INTERAMERICANA 
CONTRA EL RACISMO, LA 
DISCRIMINACIÓN RACIAL 

Y  FORMAS CONEXAS DE 
INTOLERANCIA 

Adoptada en La Antigua Guatemala el 05 de junio de 20138 
No se encuentra en vigor

 

LOS ESTADOS PARTES DE LA PRESENTE CONVENCIÓN,
CONSIDERANDO que la dignidad inherente a toda per-

sona humana y la igualdad entre los seres humanos son prin-
cipios básicos consagrados en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, la Declaración Americana de los Dere-
chos y Deberes del Hombre, la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial;

REAFIRMANDO el compromiso determinado de los Es-
tados Miembros de la Organización de los Estados Ameri-
canos con la erradicación total e incondicional del racismo, 
la discriminación racial y de toda forma de intolerancia, y la 
convicción de que tales actitudes discriminatorias representan 
la negación de valores universales como los derechos inalie-
nables e inviolables de la persona humana y de los propósi-
tos y principios consagrados en la Carta de la Organización 
de los Estados Americanos, la Declaración Americana de los 

8   México no la ha firmado.
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Derechos y Deberes del Hombre, la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, la Carta Social de las Américas, la 
Carta Democrática Interamericana, la Declaración Univer-
sal de los Derechos Humanos, la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
Racial y la Declaración Universal sobre el Genoma Humano 
y los Derechos Humanos;

RECONOCIENDO la obligación de adoptar medidas en 
el ámbito nacional y regional para fomentar y estimular el res-
peto y la observancia de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de todos los individuos y grupos sometidos a su 
jurisdicción, sin distinción alguna por motivos de raza, color, 
linaje u origen nacional o étnico;

CONVENCIDOS de que los principios de la igualdad y de 
la no discriminación entre los seres humanos son conceptos de-
mocráticos dinámicos que propician el fomento de la igualdad 
jurídica efectiva y presuponen el deber del Estado de adoptar 
medidas especiales en favor de los derechos de los individuos 
o grupos que son víctimas de la discriminación racial, en cual-
quier esfera de actividad, sea privada o pública, a fin de pro-
mover condiciones equitativas de igualdad de oportunidades y 
combatir la discriminación racial en todas sus manifestaciones 
individuales, estructurales e institucionales;

CONSCIENTES de que el fenómeno del racismo exhibe 
una capacidad dinámica de renovación que le permite asumir 
nuevas formas de difusión y expresión política, social, cultural 
y lingüística;

TENIENDO EN CUENTA que las víctimas del racismo, 
la discriminación racial y otras formas conexas de intoleran-
cia en las Américas son, entre otros, los afrodescendientes, los 
pueblos indígenas, así como otros grupos y minorías raciales, 
étnicas o que por su linaje u origen nacional o étnico son afec-
tados por tales manifestaciones;
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CONVENCIDOS de que ciertas personas y grupos pueden 
vivir formas múltiples o agravadas de racismo, discriminación 
e intolerancia, motivadas por una combinación de factores 
como la raza, el color, el linaje, el origen nacional o étnico u 
otros reconocidos en instrumentos internacionales;

TENIENDO EN CUENTA que una sociedad pluralista y 
democrática debe respetar la raza, el color, el linaje o el origen 
nacional o étnico de toda persona, que pertenezca o no a una 
minoría, y crear condiciones apropiadas que le permitan expre-
sar, preservar y desarrollar su identidad;

CONSIDERANDO que es preciso tener en cuenta la expe-
riencia individual y colectiva de la discriminación para com-
batir la exclusión y marginación por motivos de raza, grupo 
étnico o nacionalidad, así como para proteger el plan de vida 
de los individuos y comunidades en riesgo de ser segregados 
y marginados;

ALARMADOS por el aumento de los delitos de odio co-
metidos por motivos de raza, color, linaje u origen nacional o 
étnico;

SUBRAYANDO el papel fundamental de la educación en 
el fomento del respeto a los derechos humanos, de la igualdad, 
de la no discriminación y de la tolerancia; y

TENIENDO PRESENTE que, aunque el combate al ra-
cismo y la discriminación racial haya sido priorizado en un 
instrumento internacional anterior, la Convención Interna-
cional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discri-
minación Racial, de 1965, es esencial que los derechos en ella 
consagrados sean reafirmados, desarrollados, perfeccionados 
y protegidos, a fin de consolidar en las Américas el contenido 
democrático de los principios de la igualdad jurídica y de la 
no discriminación,

ACUERDAN lo siguiente:
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Capítulo I  Definiciones

Artículo 1.
Para los efectos de esta Convención:

1. Discriminación racial es cualquier distinción, exclusión, 
restricción o preferencia, en cualquier ámbito público o 
privado, que tenga el objetivo o el efecto de anular o limi-
tar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de 
igualdad, de uno o más derechos humanos o libertades 
fundamentales consagrados en los instrumentos interna-
cionales aplicables a los Estados Partes.

La discriminación racial puede estar basada en moti-
vos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico.

2.  Discriminación racial indirecta es la que se produce, en la 
esfera pública o privada, cuando una disposición, un crite-
rio o una práctica, aparentemente neutro es susceptible de 
implicar una desventaja particular para las personas que 
pertenecen a un grupo específico basado en los motivos 
establecidos en el artículo 1.1, o los pone en desventaja, a 
menos que dicha disposición, criterio o práctica tenga un 
objetivo o justificación razonable y legítimo a la luz del 
derecho internacional de los derechos humanos.

3.  Discriminación múltiple o agravada es cualquier preferen-
cia, distinción, exclusión o restricción basada, de forma 
concomitante, en dos o más de los motivos mencionados 
en el artículo 1.1 u otros reconocidos en instrumentos in-
ternacionales que tenga por objetivo o efecto anular o li-
mitar, el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones 
de igualdad, de uno o más derechos humanos y libertades 
fundamentales consagrados en los instrumentos interna-
cionales aplicables a los Estados Partes, en cualquier ám-
bito de la vida pública o privada.
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4.  El racismo consiste en cualquier teoría, doctrina, ideolo-
gía o conjunto de ideas que enuncian un vínculo causal 
entre las características fenotípicas o genotípicas de in-
dividuos o grupos y sus rasgos intelectuales, culturales y 
de personalidad, incluido el falso concepto de la superio-
ridad racial.

El racismo da lugar a desigualdades raciales, así como 
a la noción de que las relaciones discriminatorias entre 
grupos están moral y científicamente justificadas.

Toda teoría, doctrina, ideología o conjunto de ideas 
racistas descritos en el presente artículo es científicamen-
te falso, moralmente censurable y socialmente injusto, 
contrario a los principios fundamentales del derecho in-
ternacional, y por consiguiente perturba gravemente la 
paz y la seguridad internacionales y, como tal, es conde-
nado por los Estados Partes.

5.  No constituyen discriminación racial las medidas espe-
ciales o acciones afirmativas adoptadas para garantizar 
en condiciones de igualdad, el goce o ejercicio de uno 
o más derechos humanos y libertades fundamentales de 
grupos que así lo requieran, siempre que tales medidas 
no impliquen el mantenimiento de derechos separados 
para grupos distintos y que no se perpetúen después de 
alcanzados sus objetivos.

6.  Intolerancia es el acto o conjunto de actos o manifes-
taciones que expresan el irrespeto, rechazo o desprecio 
de la dignidad, características, convicciones u opinio-
nes de los seres humanos por ser diferentes o contrarias. 
Puede manifestarse como marginación y exclusión de 
la participación en cualquier ámbito de la vida pública 
o privada de grupos en condiciones de vulnerabilidad o 
como violencia contra ellos.
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Capítulo II  Derechos Protegidos

Artículo 2.
Todo ser humano es igual ante la ley y tiene derecho a igual 
protección contra el racismo, la discriminación racial y for-
mas conexas de intolerancia en cualquier ámbito de la vida 
pública o privada.

Artículo 3.
Todo ser humano tiene derecho al reconocimiento, goce, ejer-
cicio y protección, en condiciones de igualdad, de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales consagrados en 
sus leyes nacionales y en el derecho internacional aplicables a 
los Estados Partes, tanto a nivel individual como colectivo.

Capítulo III  Deberes del Estado

Artículo 4.
Los Estados se comprometen a prevenir, eliminar, prohibir y 
sancionar, de acuerdo con sus normas constitucionales y con 
las disposiciones de esta Convención, todos los actos y mani-
festaciones de racismo, discriminación racial y formas conexas 
de intolerancia, incluyendo:

IV.  El apoyo privado o público a actividades racialmente 
discriminatorias y racistas o que promuevan la intoleran-
cia, incluido su financiamiento.

V.  La publicación, circulación o diseminación, por cual-
quier forma y/o medio de comunicación, incluida la 
Internet, de cualquier material racista o racialmente 
discriminatorio que:
a.  defienda, promueva o incite al odio, la discriminación 

y la intolerancia;
b.  apruebe, justifique o defienda actos que constituyan 

o hayan constituido genocidio o crímenes de lesa 
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humanidad, según se definen en el derecho internacio-
nal, o promueva o incite a la realización de tales actos.

III.  La violencia motivada por cualquiera de los criterios 
enunciados en el artículo 1.1.

IV.  Actos delictivos en los que intencionalmente se elige la 
propiedad de la víctima debido a cualquiera de los crite-
rios enunciados en el artículo 1.1.

V.  Cualquier acción represiva fundamentada en cualquiera 
de los criterios enunciados en el artículo 1.1, en vez de 
basarse en el comportamiento de un individuo o en in-
formación objetiva que lo identifique como una persona 
involucrada en actividades delictivas.

VI.  La restricción, de manera irracional o indebida, del 
ejercicio de los derechos individuales de propiedad, ad-
ministración y disposición de bienes de cualquier tipo en 
función de cualquiera de los criterios enunciados en el 
artículo 1.1.

VII.  Cualquier distinción, exclusión, restricción o prefe-
rencia aplicada a las personas con base en su condición 
de víctima de discriminación múltiple o agravada, 
cuyo objetivo o resultado sea negar o menoscabar el 
reconocimiento, goce o ejercicio de derechos y liberta-
des fundamentales, así como su protección, en igual-
dad de condiciones.

VIII.  Cualquier restricción racialmente discriminatoria del 
goce de los derechos humanos consagrados en los ins-
trumentos internacionales y regionales aplicables y en la 
jurisprudencia de las cortes internacionales y regionales 
de derechos humanos, en especial los aplicables a las mi-
norías o grupos en condiciones de vulnerabilidad y suje-
tos a discriminación racial.

IX.  Cualquier restricción o limitación al uso del idioma, 
tradiciones, costumbres y cultura de las personas, en ac-
tividades públicas o privadas.
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X.  La elaboración y la utilización de contenidos, métodos 
o herramientas pedagógicos que reproduzcan estereoti-
pos o preconceptos en función de alguno de los criterios 
enunciados en el artículo 1.1 de esta Convención.

XI.  La denegación del acceso a la educación pública o pri-
vada, así como a becas de estudio o programas de finan-
ciamiento de la educación, en función de alguno de los 
criterios enunciados en el artículo 1.1 de esta Convención.

XII.  La denegación del acceso a cualquiera de los derechos 
sociales, económicos y culturales, en función de alguno 
de los criterios enunciados en el artículo 1.1 de esta Con-
vención.

XIII.  La realización de investigaciones o la aplicación 
de los resultados de investigaciones sobre el genoma 
humano, en particular en los campos de la biología, 
la genética y la medicina, destinadas a la selección de 
personas o a la clonación de seres humanos, que pre-
valezcan sobre el respeto a los derechos humanos, las 
libertades fundamentales y la dignidad humana, gene-
rando cualquier forma de discriminación basada en las 
características genéticas.

XIV.  La restricción o limitación basada en algunos de los 
criterios enunciados en el artículo 1.1 de esta Conven-
ción, del derecho de todas las personas a acceder o usar 
sosteniblemente el agua, los recursos naturales, los eco-
sistemas, la biodiversidad y los servicios ecológicos que 
forman parte del patrimonio natural de cada Estado, 
protegido por los instrumentos internacionales pertinen-
tes y por su propia legislación nacional.

XV.  La restricción del ingreso a lugares públicos o privados 
con acceso al público por las causales recogidas en el ar-
tículo 1.1 de la presente Convención.
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Artículo 5.
Los Estados Partes se comprometen a adoptar las políticas es-
peciales y acciones afirmativas para garantizar el goce o ejer-
cicio de los derechos y libertades fundamentales de personas 
o grupos que sean sujetos de racismo, discriminación racial o 
formas conexas de intolerancia con el objetivo de promover 
condiciones equitativas de igualdad de oportunidades, inclu-
sión y progreso para estas personas o grupos. Tales medidas o 
políticas no serán consideradas discriminatorias ni incompati-
bles con el objeto o intención de esta Convención, no deberán 
conducir al mantenimiento de derechos separados para grupos 
distintos y no deberán perpetuarse más allá de un período ra-
zonable o después de alcanzado dicho objetivo.

Artículo 6.
Los Estados Partes se comprometen a formular y aplicar polí-
ticas que tengan por objetivo el trato equitativo y la generación 
de igualdad de oportunidades para todas las personas, de con-
formidad con el alcance de esta Convención, entre ellas, polí-
ticas de tipo educativo, medidas de carácter laboral o social, o 
de cualquier otra índole de promoción, y la difusión de la legis-
lación sobre la materia por todos los medios posibles, incluida 
cualquier forma y medio de comunicación masiva e Internet.

Artículo 7.
Los Estados Partes se comprometen a adoptar la legislación 
que defina y prohíba claramente el racismo, la discriminación 
racial y formas conexas de intolerancia, aplicable a todas las 
autoridades públicas, así como a todas las personas naturales o 
físicas y jurídicas, tanto en el sector público como en el privado, 
en especial en las áreas de empleo, participación en organiza-
ciones profesionales, educación, capacitación, vivienda, salud, 



138

protección social, ejercicio de la actividad económica, acceso a 
los servicios públicos, entre otros; y a derogar o modificar toda 
legislación que constituya o dé lugar a racismo, discriminación 
racial y formas conexas de intolerancia.

Artículo 8.
 Los Estados Partes se comprometen a garantizar que la adop-
ción de medidas de cualquier tipo, incluidas aquellas en ma-
teria de seguridad, no discriminen directa ni indirectamente 
a personas o grupos de personas por ninguno de los criterios 
mencionados en el artículo 1.1 de esta Convención.

Artículo 9.
Los Estados Partes se comprometen a asegurar que sus siste-
mas políticos y legales reflejen apropiadamente la diversidad 
dentro de sus sociedades a fin de atender las necesidades legíti-
mas de todos los sectores de la población, de conformidad con 
el alcance de esta Convención.

Artículo 10.
Los Estados Partes se comprometen a asegurar a las víctimas 
del racismo, la discriminación racial y formas conexas de into-
lerancia un trato equitativo y no discriminatorio, la igualdad de 
acceso al sistema de justicia, procesos ágiles y eficaces, y una 
justa reparación en el ámbito civil o penal, según corresponda.

Artículo 11.
Los Estados Partes se comprometen a considerar como agravan-
tes aquellos actos que conlleven una discriminación múltiple o 
actos de intolerancia, es decir, cuando cualquier distinción, ex-
clusión o restricción se base en dos o más de los criterios enun-
ciados en los artículos 1.1 y 1.3 de esta Convención.
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Artículo 12.
Los Estados Partes se comprometen a llevar adelante estudios 
sobre la naturaleza, causas y manifestaciones del racismo, la 
discriminación racial y formas conexas de intolerancia en sus 
respectivos países, tanto en los ámbitos local, regional como 
nacional, y a recolectar, compilar y difundir datos sobre la si-
tuación de los grupos o individuos que son víctimas del racis-
mo, la discriminación racial y formas conexas de intolerancia.

Artículo 13.
Los Estados Partes se comprometen, de conformidad con 
su normativa interna, a establecer o designar una institución 
nacional que será responsable de dar seguimiento al cumpli-
miento de la presente Convención, lo cual será comunicado a 
la Secretaría General de la OEA.

Artículo 14.
Los Estados Partes se comprometen a promover la coopera-
ción internacional para el intercambio de ideas y experiencias, 
así como a ejecutar programas destinados a cumplir los objeti-
vos de la presente Convención.

Capítulo IV  Mecanismos de protección y seguimiento de 
la Convención

Artículo 15.
Con el objetivo de dar seguimiento a la implementación de los 
compromisos adquiridos por los Estados Partes en la presente 
Convención:

I.  Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no 
gubernamental legalmente reconocida en uno o más Es-
tados Miembros de la Organización de los Estados Ame-
ricanos, puede presentar a la Comisión Interamericana 
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de Derechos Humanos peticiones que contengan denun-
cias o quejas de violación de la presente Convención por 
un Estado Parte. Asimismo, todo Estado Parte puede, 
en el momento del depósito de su instrumento de ratifi-
cación o de adhesión a esta Convención, o en cualquier 
momento posterior, declarar que reconoce la competen-
cia de la Comisión para recibir y examinar las comuni-
caciones en que un Estado Parte alegue que otro Estado 
Parte ha incurrido en violaciones de los derechos huma-
nos establecidos en la presente Convención. En dicho 
caso, se aplicarán todas las normas de procedimiento 
pertinentes contenidas en la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, así como el Estatuto y Re-
glamento de la Comisión.

II.  Los Estados Partes podrán formular consultas a la Co-
misión en cuestiones relacionadas con la efectiva apli-
cación de la presente Convención. Asimismo, podrán 
solicitar a la Comisión asesoramiento y cooperación téc-
nica para asegurar la aplicación efectiva de cualquiera 
de las disposiciones de la presente Convención. La Co-
misión, dentro de sus posibilidades, les brindará asesora-
miento y asistencia cuando le sean solicitados.

III.  Todo Estado Parte puede, en el momento del depósito 
de su instrumento de ratificación o de adhesión a esta 
Convención, o en cualquier momento posterior, declarar 
que reconoce como obligatoria y de pleno derecho y sin 
acuerdo especial, la competencia de la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos sobre todos los casos relati-
vos a la interpretación o aplicación de esta Convención. 
En dicho caso, se aplicarán todas las normas de procedi-
miento pertinentes contenidas en la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos, así como el Estatuto y 
Reglamento de la Corte.
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IV.  Se establecerá un Comité Interamericano para la Pre-
vención y Eliminación del Racismo, la Discriminación 
Racial y Todas las Formas de Discriminación e Intole-
rancia, el cual será conformado por un experto nombra-
do por cada Estado Parte quien ejercerá sus funciones 
en forma independiente y cuyo cometido será monito-
rear los compromisos asumidos en esta Convención. El 
Comité también se encargará de dar seguimiento a los 
compromisos asumidos por los Estados que sean parte 
de la Convención Interamericana contra toda Forma de 
Discriminación e Intolerancia.

El Comité quedará establecido cuando entre en vigor 
la primera de las Convenciones y su primera reunión será 
convocada por la Secretaría General de la OEA tan pron-
to se haya recibido el décimo instrumento de ratificación 
de cualquiera de las convenciones. La primera reunión del 
Comité será celebrada en la sede de la Organización, tres 
meses después de haber sido convocada, para declarar-
se constituido, aprobar su Reglamento y su metodología 
de trabajo, así como para elegir sus autoridades. Dicha 
reunión será presidida por el representante del país que 
deposite el primer instrumento de ratificación de la Con-
vención con la que se establezca el Comité.

V.  El Comité será el foro para el intercambio de ideas y ex-
periencias, así como para examinar el progreso realizado 
por los Estados Partes en la aplicación de la presente Con-
vención y cualquier circunstancia o dificultad que afecte 
el grado de cumplimento derivado de la misma. Dicho 
Comité podrá formular recomendaciones a los Estados 
Partes para que adopten las medidas del caso. A tales 
efectos, los Estados Partes se comprometen a presentar 
un informe al Comité dentro del año de haberse realiza-
do la primera reunión, con relación al cumplimiento de 
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las obligaciones contenidas en la presente Convención. 
Los informes que presenten los Estados Partes al Comité 
deberán contener, además, datos y estadísticas desagre-
gados de los grupos en condiciones de vulnerabilidad. 
De allí en adelante, los Estados Partes presentarán infor-
mes cada cuatro años. La Secretaría General de la OEA 
brindará al Comité el apoyo que requiera para el cumpli-
miento de sus funciones.

Capítulo V  Disposiciones generales

Artículo 16. Interpretación
1.  Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá 

ser interpretado en el sentido de restringir o limitar la 
legislación interna de los Estados Partes que ofrezca pro-
tecciones y garantías iguales o mayores a las establecidas 
en la Convención.

2.  Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá 
ser interpretado en el sentido de restringir o limitar 
las convenciones internacionales sobre derechos hu-
manos que ofrezcan protecciones iguales o mayores 
en esta materia.

Artículo 17. Depósito
El instrumento original de la presente Convención, cuyos 
textos en español, francés, inglés y portugués son igualmente 
auténticos, será depositado en la Secretaría General de la Or-
ganización de los Estados Americanos.

Artículo 18. Firma y ratificación
1.  La presente Convención está abierta a la firma y ratifica-

ción por parte de todos los Estados Miembros de la Or-
ganización de los Estados Americanos. Después de que 
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entre en vigor, todos los Estados que no la hayan firmado 
estarán en posibilidad de adherirse a la Convención.

2.  Esta Convención está sujeta a ratificación por parte de 
los Estados signatarios de acuerdo con sus respectivos 
procedimientos constitucionales. Los instrumentos de 
ratificación o adhesión se depositarán en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 19. Reservas
Los Estados Partes podrán formular reservas a la presente Con-
vención al momento de su firma, ratificación o adhesión, siempre 
que no sean incompatibles con el objeto y fin de la Convención y 
versen sobre una o más de sus disposiciones específicas.

Artículo 20. Entrada en vigor
1.  La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día 

a partir de la fecha en que se haya depositado el segundo 
instrumento de ratificación o adhesión de la Convención 
en la Secretaría General de la Organización de los Esta-
dos Americanos.

2.  Para cada Estado que ratifique o se adhiera a la Con-
vención después de que haya sido depositado el segundo 
instrumento de ratificación o adhesión, la Convención en-
trará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal 
Estado haya depositado el instrumento correspondiente.

Artículo 21. Denuncia
La presente Convención permanecerá en vigor indefinidamen-
te, pero cualquiera de los Estados Partes podrá denunciarla 
mediante notificación escrita dirigida al Secretario General de 
la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido un 
año contado a partir de la fecha de depósito del instrumento 
de denuncia, la Convención cesará en sus efectos para dicho 
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Estado, permaneciendo en vigor para los demás Estados Par-
tes. La denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones 
impuestas por la presente Convención en relación con toda ac-
ción u omisión ocurrida antes de la fecha en que la denuncia 
haya entrado en vigor.

Artículo 22. Protocolos adicionales
Cualquier Estado Parte podrá someter a consideración de los 
Estados Partes reunidos con ocasión de la Asamblea General 
proyectos de protocolos adicionales a esta Convención, con la 
finalidad de incluir progresivamente otros derechos en el ré-
gimen de protección de la misma. Cada protocolo adicional 
debe fijar las modalidades de su entrada en vigor y se aplicará 
solamente entre los Estados Partes del mismo.
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